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Sr. Presidente: 
D

on M
IG

U
EL Á

N
G

EL G
A

LLA
RD

O
 M

IRA
N

D
A

 
 Por el G

rupo M
unicipal del Partido Socialista O

brero Español (PSO
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 Por el G
rupo M
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os (U
nidas IU
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Sr. Secretario:  
D

on BERN
A

RD
O

 G
O

N
ZA

LO
 M

A
TEO

 
 Sr. Interventor:  
D

on A
N

TO
N

IO
 RO

D
RÍG

U
EZ G

A
RC

ÍA
 

 
En V

illanueva de la Serena y en el Salón de Sesiones de su C
asa C

onsistorial, siendo las nueve horas y 
quince m

inutos del día consignado en el encabezam
iento, se reúnen, en prim

era convocatoria, los anteriorm
ente 

relacionados, m
iem

bros del Pleno de la C
orporación, al objeto de deliberar y decidir sobre los asuntos incluidos 

en el orden del día de la correspondiente convocatoria, efectuada en legal form
a.  

 C
on autorización de la presidencia, don Zacarias Reyes H

orrillo, don M
anuel Fernández V

acas, doña 
M

ónica C
alurano V

ellarino, don A
rturo G

arcía C
orraliza, D

oña A
na M

ansanet Rodríguez, don V
íctor M

anuel 
Jim

énez Sánchez, doña M
aría C

onsuelo de León G
onzález, don Santiago Jim

énez Bayón, doña Rosa C
ham

izo 
C

ham
izo, don A

ntonio M
aría Ridruejo C

abezas, doña Lourdes Barragán Pulgarín y don D
avid D

iaz Torvisco 
participan en la sesión de form

a virtual, a través de videoconferencia, de conform
idad con lo establecido en el 

apartado 3 del artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régim
en Local, añadido 
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en virtud de la disposición final segunda del Real D
ecreto-ley 11/2020, de 31 de m

arzo, por el que se adoptan 
m

edidas urgentes com
plem

entarias en el ám
bito social y económ

ico para hacer frente al C
O

V
ID-19 (BO

E nº 91, 
de 1 de abril). 

 El señor presidente abre la sesión a las nueve horas y diecisiete m
inutos, saludando a los m

iem
bros de la 

C
orporación, m

edios de com
unicación, em

pleados m
unicipales y ciudadanos presentes en la m

ism
a. 
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R
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A
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O
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C

TA
 D
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 SESIÓ

N
 A

N
TER

IO
R

. 
 

Por el funcionario que suscribe se indica que se trae al Pleno para su aprobación el borrador del acta de 
la sesión anterior, correspondiente a la celebrada el día 25 de noviem

bre de 2021, de carácter ordinario, y no 
expresándose objeción alguna a su redacción, resulta aprobado de m

anera unánim
e. 
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D
e orden de la presidencia, por el secretario que suscribe se pone de m

anifiesto que don Em
ilio Rodríguez 

Tejeda ha presentado las declaraciones sobre causas de posible incom
patibilidad y sobre cualquier actividad 

que proporcione o pueda proporcionar ingresos económ
icos, y de bienes patrim

oniales y de la participación en 
sociedades de todo tipo, a que se refiere el artículo 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régim

en Local, por lo que para la efectividad de su nom
bram

iento com
o concejal solo resta que el 

interesado preste juram
ento o prom

esa en legal form
a, una vez que se ha recibido de la Junta Electoral C

entral 
su credencial, por estar incluido en la lista de candidatos presentada por U

N
ID

A
S PO

R V
ILLA

N
U

EV
A

 (Izquierda 
U

nida-Podem
os) a las elecciones locales celebradas el día 26 de m

ayo de 2019, en sustitución, por renuncia, de 
doña A

ntonia M
era C

ham
izo, y la renuncia anticipada de doña Encarnación M

uñoz Blázquez, doña M
ónica 

G
uisado Jim

énez, don M
iguel Escobar A

sunción, doña Esther H
errador G

arcía, don Francisco José C
hiscano Espejo, 

doña Jacinta A
sunción Fernández, don A

rturo José Justicia Berm
ejo, doña Inés M

aría G
onzález Llam

azares, don 
M

ariano Escobar M
uñoz, doña Fredeslinda C

alvo H
orrillo, don M

iguel Rejas Tena y doña Rosa M
aría Sánchez 

G
utiérrez de Tena. 
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En su virtud, invitado para ello por el señor alcalde, el nuevo concejal tom
a posesión de su cargo bajo la 

siguiente fórm
ula:  

 
“Juro cum

plir m
i cargo con conciencia y honor, con lealtad al Rey y guardar y hacer guardar la C

onstitución 
com

o norm
a fundam

ental del Estado, en los valores que tengo com
o persona y por la educación que he recibido, 

y agradezco la bienvenida que he recibido. M
uchas gracias”. 

 
Tras ocupar su escaño en m

edio de una ovación, el señor alcalde le da la bienvenida a la C
orporación, de 

la que pasa a form
ar parte, deseándole toda clase de éxitos en su gestión. 
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G
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 C
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N
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O
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Ú
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A
R
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R
D
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R
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E C

O
N
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R

M
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L D
EC
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 2568/1986, D
E 28 D

E N
O

V
IEM

BR
E, 

PO
R

 EL Q
U

E SE A
PR

U
EBA

 EL R
EG
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M

EN
TO

 D
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R
G

A
N
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IÓ

N
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H
abiendo estado puestas de m

anifiesto com
o uno m

ás de los expedientes de la convocatoria las 
resoluciones adoptadas por la alcaldía y los m

iem
bros de la C

orporación que resuelven por delegación de la 
m

ism
a, así com

o las de cualquier otro órgano con com
petencias resolutivas, desde la últim

a sesión plenaria de 
carácter ordinario celebrada -en concreto, desde el día 22 de noviem

bre de 2021 (nº 3.006) hasta el día 17 
de diciem

bre de 2021 (nº 3.292), am
bos inclusive-, para su exam

en y consulta por los m
iem

bros de la 
C

orporación; se entiende satisfecha la obligación que se establece en el artículo 42 del Reglam
ento de 

O
rganización, Funcionam

iento y Régim
en Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real D

ecreto 
2568/1986, de 28 de noviem

bre, a fin de que los concejales conozcan el desarrollo de la A
dm

inistración 
m

unicipal a los efectos del control y fiscalización de los órganos de gobierno, previstos en el artículo 22.2.a) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régim

en Local. 
 

N
o se producen intervenciones. 

 
A

SU
N

TO
 C

U
A

R
TO

 D
EL O

R
D

EN
 D

EL D
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ESU
PU

ESTO
 

G
EN

ER
A

L PA
R

A
 EL EJER
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 D
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 EL Q

U
E SE IN
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 D
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 EN
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A
D

 LO
C

A
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O
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 M
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U
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R
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C
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SIÓ
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 D
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A
N

TER
IO

R
, A

PR
O

BA
C

IÓ
N

 IN
IC

IA
L D

E LA
 PLA

N
TILLA

 D
E PER

SO
N

A
L, Q

U
E C

O
M

PR
EN

D
E TO

D
O

S LO
S 

PU
ESTO

S D
E TR

A
BA

JO
, D

EBID
A

M
EN

TE C
LA

SIFIC
A

D
O

S, R
ESER

V
A

D
O

S A
 FU

N
C

IO
N

A
R

IO
S, PER

SO
N

A
L 

LA
BO

R
A

L Y
 EV

EN
TU

A
L; A

SÍ C
O

M
O

 D
E LA

 M
A

SA
 SA

LA
R

IA
L D

EL PER
SO

N
A

L LA
BO

R
A

L PA
R

A
 EL IN

D
IC

A
D

O
 

EJER
C

IC
IO

. 
 C

on la anuencia del señor presidente, por el secretario que suscribe se inform
a que por la C

om
isión 

Inform
ativa Perm

anente de H
acienda, Patrim

onio y Especial de C
uentas, en sesión ordinaria celebrada el día 20 

de diciem
bre actual, se dictam

inó favorablem
ente la adopción por el Pleno del acuerdo que consta m

ás adelante. 
 Tras lo cual, se inicia el debate con la intervención de la portavoz del G

rupo M
unicipal del Partido Socialista 

O
brero Español, doña M

aría Josefa Lozano C
asco, quien, tras dar la bienvenida al nuevo concejal del G

rupo 
M

unicipal de U
nidas Izquierda U

nida Podem
os, al que le desea m

uchos éxitos en su gestión, com
ienza su 

exposición explicando que “se presenta un presupuesto para el año 2022 con un total en su estado de previsiones, 
tanto de gastos com

o de ingresos, de 24.707.600 euros, lo que supone un increm
ento de un 11,64%

 con respecto 
al ejercicio actual, todo ello respetando las norm

as de estabilidad presupuestaria; pero tam
bién son unas cuentas 

calculadas y pensadas para ajustarse al horizonte m
ás próxim

o. D
e esta m

anera, el presupuesto m
unicipal tiene 

im
pregnados una serie de pilares básicos que tienen que ver con la transform

ación digital, la ecológica y el 
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desarrollo económ
ico de este m

unicipio. U
n docum

ento que será el últim
o que se aprobará antes de la celebración 

el próxim
o 20 de febrero de la consulta popular sobre la iniciativa de fusión con la ciudad de D

on Benito. El 
2022 será un año con especial relevancia en la vida de la ciudad, no solo por la decisión de la fusión, sino 
tam

bién por la ejecución de im
portantes proyectos que contribuirán de m

anera decidida a la transform
ación de 

este m
unicipio, para lo cual este A

yuntam
iento va a destinar a inversiones con sus recursos propios un 15,8%

 del 
presupuesto total, 3.925.800 euros, destinados a paliar los efectos económ

icos que ha podido provocar la 
pandem

ia y dirigidos adem
ás a contribuir a un futuro m

ás esperanzador”.  
 C

ontinúa la portavoz socialista con su alocución destacando que “en el anexo de inversiones figura la obra 
de rem

odelación del M
ercado de A

bastos, con un crédito asignado de 1.926.000 euros, un proyecto pensado 
para convertir al centro urbano en un polo de atracción com

ercial y en la generación de beneficios para el 
em

pleo y la econom
ía. Igualm

ente hay previsto, con fondos procedentes de la D
iputación Provincial, a través de 

su Estrategia de desarrollo para los m
unicipios, la inversión en el entorno de la iglesia y la calle Ram

ón y C
ajal, 

una rem
odelación que busca m

odernizar y hacer m
ás accesible el entorno de la entrada de uno de los principales 

tem
plos con los que cuenta nuestra ciudad. En cuanto a la zona deportiva, el presupuesto m

unicipal destina de 
m

anera directa 300.000 para la adecuación de las pistas del canal y la adecuación de nuevos vestuarios en los 
cam

pos de futbol. Todo esto, sum
ado al Plan D

irector D
eportivo, hará posible la m

ejora sustancial en el 
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equipam
iento público deportivo. Por otro lado, con una inversión de 25.000 euros, el próxim

o año traerá consigo 
la apertura del C

entro M
useístico “C

haro A
cero”, un atractivo turístico y cultural pensado para dinam

izar el 
centro urbano. G

racias en esta ocasión a la D
iputación Provincial por dotar del im

pulso suficiente para la 
culm

inación de las obras. O
tro de los servicios públicos que verá abiertas sus puertas en el próxim

o año será el 
C

entro de Educación Infantil “G
loria Fuertes”, con un total de 40 plazas de 0 a 3 años, que se ofertarán en unas 

instalaciones nuevas para favorecer la conciliación fam
iliar y laboral; y en m

ateria m
edioam

biental, señalar la 
continuidad de aquellas actuaciones que tienden a la eficiencia energética, com

o la actuación en el C
olegio 

Público “Santiago A
póstol”, así com

o la adquisición, en la m
odalidad de renting, de vehículos de baja em

isión. Y 
una actuación im

portante para la econom
ía verde y sostenible será tam

bién la construcción de cuatro chozos 
rurales en el paraje natural “Q

uinto C
oto”. 

 En esta su prim
era intervención, la portavoz socialista resum

e el presupuesto m
unicipal por áreas de gastos, 

explicando que “al servicio público básico, o sea, a aquellas políticas basadas en la seguridad, en la m
ovilidad 

ciudadana, en la vivienda, en el urbanism
o y en el bienestar social, se destina un 36,96%

 del total. En actuaciones 
de carácter general, es decir, en gastos generales de la A

dm
inistración, se destina un 25%

; en producción de 
bienes públicos, un 13,58%

 (en este caso estam
os hablando de gastos relacionados con la sanidad, la educación 

o el deporte); en actuaciones de carácter económ
ico, que son aquellas que tienen su im

pacto en la agricultura, 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
w
V
D
J
T
e
S
O
R
t

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/v

er
ifi

ca

E
n virtud del artíc ulo 16 y 27 de la L

ey 39/2015 de 1 d e octubre, del Pro cedim
iento A

dm
i nistrativo C

om
ún de las A

dm
inistra ciones Pública, el presente docum

en to se declara copi a auténtica



FIRMADO POR FECHA FIRMA

GONZALO MATEO BERNARDO 24-01-2022 09:49:43

GALLARDO MIRANDA MIGUEL ANGEL 24-01-2022 13:30:16
Plaza de España, 1, Villanueva de la Serena, 06700 Badajoz - Tlf.: 924846010

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena Página: 11 / 108

 

 

acta sesión ordinaria Pleno 23 de diciem
bre de 2021 

Página 11 de 108 
  

 

en la industria o en el desarrollo rural, se destina un 14,92%
; en actuaciones de protección y prom

oción social la 
dotación es de un 7,46%

 y, por últim
o, en deuda pública, el m

ínim
o que pudiéram

os tener, con un 1,30%
. Y en 

cuanto al área de ingresos, ha sido confeccionada con los datos que facilitan los distintos departam
entos de la 

gestión tributaria, tanto local com
o el O

rganism
o A

utónom
o Provincial de Recaudación” -concluye-. 

 Seguidam
ente, es el portavoz del G

rupo M
unicipal de U

nidas Izquierda U
nida Podem

os, don Em
ilio 

Rodríguez Tejeda, quien hace uso de la palabra para poner de m
anifiesto que ”en cuanto a la presentación de 

los presupuestos, creo que se ha hecho con suficiente anterioridad com
o para poder estudiarlo y hacer un buen 

análisis de ello. N
o he podido estudiarlo a fondo, ya que m

i incorporación al A
yuntam

iento ha supuesto que la 
docum

entación m
e la enviaran hace escasos días, pero sé de buena m

ano que se han entregado con tiem
po. 

Podría estar de acuerdo con la intervención de la portavoz del gobierno, pero sin estudiarlos no puedo dar una 
opinión clara”. 

 A
 continuación, tom

a la palabra la portavoz del G
rupo M

unicipal de C
iudadanos, Partido de la 

C
iudadanía, doña M

aría C
ristina M

enea Segura, quien explica que “el G
rupo M

unicipal de C
iudadanos, en este 

año, ha vuelto a tener la oportunidad de poder trabajar los presupuestos con el equipo de gobierno y, tras 
varias reuniones y conversaciones con el alcalde, hem

os llegado a algunos acuerdos en cuestiones económ
icas, 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
w
V
D
J
T
e
S
O
R
t

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/v

er
ifi

ca

E
n virtud del artíc ulo 16 y 27 de la L

ey 39/2015 de 1 d e octubre, del Pro cedim
iento A

dm
i nistrativo C

om
ún de las A

dm
inistra ciones Pública, el presente docum

en to se declara copi a auténtica



FIRMADO POR FECHA FIRMA

GONZALO MATEO BERNARDO 24-01-2022 09:49:43

GALLARDO MIRANDA MIGUEL ANGEL 24-01-2022 13:30:16
Plaza de España, 1, Villanueva de la Serena, 06700 Badajoz - Tlf.: 924846010

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena Página: 12 / 108

 

 

acta sesión ordinaria Pleno 23 de diciem
bre de 2021 

Página 12 de 108 
  

 

culturales y de urbanism
o que m

ejoran la vida de nuestros vecinos, hem
os aportado algunas ideas que han sido 

recogidas por el equipo de gobierno, y por lo tanto vam
os a votar a favor”. 

 Por últim
o, cierra la prim

era ronda de intervenciones el portavoz del G
rupo M

unicipal del Partido Popular, 
don M

anuel Lozano M
artínez, quien com

ienza su alocución dando la bienvenida en nom
bre de su G

rupo al nuevo 
m

iem
bro de la C

orporación, al que, “a sabiendas -dice- de las diferencias que nos separan ideológicam
ente, 

deseo que tenga suerte en su com
etido”. En cuanto al presupuesto, el señor Lozano m

anifiesta en prim
er lugar 

que “si algo nos separa con el equipo de gobierno es la form
a que cada uno tenem

os de entender la econom
ía, 

y especialm
ente en este punto de los presupuestos. A

m
bos tenem

os una visión diferente de cóm
o debe de ser 

elaborado, aprobado y ejecutado; nosotros, com
o hem

os tenido ocasión de señalar en diferentes ocasiones, 
som

os de la opinión de que el m
ejor sitio y el m

ás productivo para tener el dinero es el bolsillo de los ciudadanos, 
y som

os de la opinión que ellos son quienes m
ejor saben decidir dónde gastarlo y adem

ás hacerlo con libertad. 
Ellos saben cuál es el m

ejor proceder para su negocio, para su casa, para su cam
po, para su industria, lo que a 

la larga redundará en beneficio de todos, siem
pre y cuando dejando claro que todos debem

os aportar según 
nuestras posibilidades parte de esos recursos para poder sostener debidam

ente los servicios públicos y que estos 
sean de calidad. Está m

ás que dem
ostrado que am

bas cosas son perfectam
ente posibles y com

patibles entre sí 
con una buena adm

inistración. A
 pesar de estas diferencias, siem

pre hem
os estado dispuestos a dialogar, incluso 
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para acordar sobre esta m
ateria, pero lo que sucede es que nunca ha existido, a nuestro juicio, voluntad para 

poder llegar a un acuerdo”. 
 C

ontinúa el portavoz del G
rupo del Partido Popular diciendo que “he escuchado atentam

ente la 
intervención de la señora portavoz del equipo de gobierno sobre la propuesta del presupuesto de 2022, así 
com

o tam
bién he tenido ocasión de estudiar el docum

ento que se nos hizo llegar en la Junta de Portavoces, algo 
que agradecem

os porque un docum
ento tan com

plejo no se puede estudiar en tan pocos días, necesita un tiem
po 

para analizarlo. Ya les adelanto que no podem
os apoyar estos presupuestos, puesto que no estam

os de acuerdo 
con buena parte con su contenido y con lo que se ha expuesto sobre ellos. Sabem

os que da igual lo que se diga 
hoy aquí, puesto que van a ser aprobados por la m

ayoría absoluta del gobierno y, com
o hem

os visto, por algún 
grupo m

ás de la C
orporación, y sabem

os tam
bién el escaso valor que tiene este docum

ento, pues, com
o todos 

sabem
os, será m

odificado una vez tras otra y, al final, el docum
ento no se parecerá en nada, o en casi nada, al 

que hoy se trae al Pleno para su aprobación. La previsión inicial de ingresos y gastos de 24. 707.600 euros, a 
la vista de lo que viene sucediendo año tras año, no se va a cum

plir, estas no son las cifras reales del presupuesto. 
C

reo que con un ejem
plo se va a entender m

ucho m
ejor: el presupuesto del año en curso ascendía a 22.129.580 

euros y, según los datos que se nos han facilitado para el estudio del actual presupuesto, a fecha 12 de noviem
bre 

de 2021, es decir, a m
es y m

edio de la finalización del ejercicio, las cuentas han crecido hasta un total de 
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36.836.731 euros, lo que supone el 31,6%
, 11.653.715 euros de diferencia, y esto, que podría ser bueno, 

porque hablaría de una buena gestión, no es así y las cifras lo indican. D
e tal m

anera que, a la fecha facilitada 
del 12 de noviem

bre, solo se habían recaudado 18.308.593 euros, un 49,7%
 y se habían gastado 18.646.895 

euros, el 50,6%
 del total; quedan por recaudar 11.447.000 euros, m

ás otros 7.085.000 euros que eran lo 
realm

ente com
prom

etido, que no se han gastado, por tanto 17.644.00 euros. Esta es la realidad que viene 
sucediendo año tras año, y por eso da igual lo que se pueda votar aquí, porque todo se m

odifica, todo se 
trastoca. Para nuestro G

rupo esta es una nueva oportunidad perdida de poder haber reducido la presión fiscal 
de im

puestos y tasas que padecen nuestros vecinos y que son com
petencia del A

yuntam
iento. U

na reducción que 
siem

pre es necesaria, pero en estos tiem
pos m

ucho m
ás com

o consecuencia del increm
ento del precio de la luz y 

de la inflación, que se están disparando, en claro detrim
ento del poder adquisitivo de nuestros vecinos. Sería una 

form
a m

uy buena para com
pensar el desequilibrio existente en estos m

om
entos en la econom

ía de los hogares. 
Son, por otra parte, otra oportunidad perdida para dedicar m

ás recursos al com
ercio y a la pequeña em

presa, 
que son, no podem

os olvidarlo, el soporte de la actividad laboral en nuestra ciudad y el origen de m
uchos puestos 

de trabajo estable, de la que tan necesitada está nuestra ciudad. En cam
bio, hem

os visto que se ha reducido el 
dinero destinado al denom

inado Plan de ayudas PYM
E, de m

anera que frente a los 200.000 euros que se 
destinaron para el presente año, vem

os que se prevén 100.000 para el año próxim
o, aunque bien es verdad 

que si las condiciones en que se pone ese dinero son las m
ism

as que se han venido poniendo hasta ahora, el 
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resultado va a ser el m
ism

o, de m
anera que de esos 200.000 euros apenas 36.000 euros, el 13%

, han tenido 
un destino real y efectivo. La realidad nos m

uestra que no hay que ir haciendo obras y m
ás obras, sino que hay 

que buscar soluciones de calado para m
ejorar la econom

ía de la ciudad y de nuestros vecinos. Y este presupuesto, 
com

o ya he señalado, es otra oportunidad perdida y por ello no vam
os a votar a favor del m

ism
o” -concluye- 

 Se inicia el segundo turno de intervenciones con la portavoz del G
rupo M

unicipal del Partido Socialista 
O

brero Español, doña M
aría Josefa Lozano C

asco, quien, dirigiéndose al portavoz popular, m
anifiesta que “si 

ustedes piensan lo contrario, m
e gustaría conocerlo, pero nunca antes en la historia de esta ciudad la inversión 

pública ha sido com
o ahora, nunca. N

o existe precedente alguno, y si ustedes lo conocen ruego que m
e lo digan, 

no existe precedente de que la cifra de fondos públicos que está recibiendo esta ciudad en los últim
os años sea 

m
ayor que la de ahora. Tenem

os que recordar los fondos procedentes de la Estrategia de D
esarrollo U

rbano de 
la M

ancom
unidad D

on Benito-V
illanueva de la Serena, de la que se han recibido 6.000.000 de euros; la 

Estrategia de D
esarrollo U

rbano que le corresponde a nuestra ciudad de la D
iputación Provincial de Badajoz, 

que va a hacer posible la nueva rem
odelación del Parque de la C

ruz del Rio; hay que recordar las inversiones 
con recursos propios, los pocos recursos propios con los que cuenta este A

yuntam
iento, com

o el parking de la calle 
López de A

yala, que va a tener un gran im
pacto en la zona com

ercial de nuestra ciudad; las inversiones del Plan 
Sum

a de la D
iputación, con una dotación de 1.600.000 euros; o las inversiones del Plan C

ohesiona, que va a 
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hacer posible un nuevo graderío del cam
po de futbol, con algo m

ás de 400.000 euros. N
unca antes com

o ahora 
ha existido la capacidad para atraer fondos públicos de las distintas A

dm
inistraciones. Insisto, V

illanueva de la 
Serena está sufriendo una transform

ación en estos últim
os años im

parable y esto es posible gracias a la gestión 
que se está haciendo desde el equipo de gobierno para atraer fondos que hagan posible la transform

ación y 
m

odernización de nuestra ciudad, lo que dem
uestra que este gobierno cum

ple con todos los com
prom

isos que 
adquirim

os en el program
a electoral. Ese es nuestro com

prom
iso, el que adquiere M

iguel Á
ngel G

allardo M
iranda 

con la ciudadanía para transform
ar y m

odernizar la ciudad. Echen la vista atrás, señor Lozano, piensen en 
cualquier infraestructura que tengan en m

ente en la ciudad, piensen en ella, y piensen en su transform
ación de 

estos últim
os años, es indudable la gestión, es indudable el avance y es indudable el aval de un gobierno socialista 

que cum
ple con todos y cada uno de sus com

prom
isos. Y com

o yo sé que tam
bién les gusta m

ucho leer los 
expedientes, yo tam

bién m
e he leído parte de los expedientes, por no decir todos, que contienen inform

ación 
relevante y, atendiendo al inform

e del m
unicipio que contiene el anexo del presupuesto, destaca el bajo nivel de 

endeudam
iento, unido a la baja presión fiscal, inferior a la m

edia de la provincia e inferior a la m
edia estatal y 

a la solvencia a corto plazo”. 
 Prosigue la portavoz socialista con su alocución m

anifestando que “la liquidación a ejercicio cerrado de 
2020, m

uy sim
ilar a la de 2021, destaca com

o fortaleza en la gestión económ
ica y financiera del A

yuntam
iento 
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la capacidad de ahorro, conviviendo con las inversiones que se están haciendo, con el desarrollo y dinam
ism

o 
económ

ico que está teniendo la ciudad y con el bajo endeudam
iento. C

om
o saben, para el ejercicio 2022 el 

G
obierno de España ha suspendido las reglas fiscales, aunque tal suspensión no im

plica la elim
inación de la 

responsabilidad fiscal que tenem
os y el principio de prudencia fiscal para ejecutar estos presupuestos m

unicipales 
y así se han confeccionado. Por lo tanto, las oportunidades las pierde quien decide perderlas, eso lo tenem

os 
claro. Si no están de acuerdo con las inversiones que se van a ejecutar en las zonas com

erciales, 1.900.000 euros 
en el M

ercado de A
bastos, que en el presupuesto total es m

ás, con las actuaciones integrales en la zona de 
A

venida de los D
eportes, por un im

porte 500.000 euros; o con la rem
odelación de la calle Ram

ón y C
ajal, que 

data de aquellos años oscuros y grises, con un im
porte de 700.000 euros, digan en qué no están de acuerdo, si 

no están de acuerdo con estas inversiones o con las partidas para las pym
es, que efectivam

ente tienen este año 
una dotación m

enor, pero que están ajustada a la realidad. Son unas cuentas realistas, con visión de futuro y que 
sirven para la m

odernización del m
unicipio. V

illanueva avanza porque este gobierno cum
ple” -concluye-. 

 A
 continuación, hace uso de la palabra el portavoz del G

rupo M
unicipal de U

nidas Izquierda U
nida 

Podem
os, don Em

ilio Rodríguez Tejeda, quien m
anifiesta que “una vez escuchado a los com

pañeros y 
presuponiendo que en el texto está todo m

ás que explicado, considero que al presupuesto solo le falta una cosa, 
que para m

í podía ser interesante: una intervención ciudadana, que los propios ciudadanos propongan sus 
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preferencias y prioridades, con una partida preestablecida para esa ejecución. Es lo único que, en verdad, echo 
de m

enos en estas cuentas, lo dem
ás estaría correcto”. 

 Seguidam
ente, la portavoz del G

rupo M
unicipal de C

iudadanos, Partido de la C
iudadanía, doña M

aría 
C

ristina M
enea Segura, m

anifiesta que “nosotros ya hem
os anticipado el voto a favor de estos presupuestos, que 

consideram
os m

uy com
pletos y en los que hem

os hecho catorce aportaciones, que han sido m
uy debatidas y  

sobre las que hem
os llegado a acuerdos, que van a repercutir en nuestras em

presas, en las infraestructuras, en 
la accesibilidad y que van ayudar a que V

illanueva siga siendo una ciudad  inteligente y atractiva donde vivir 
y a la que visitar”.  

 Es de nuevo el portavoz del G
rupo M

unicipal del Partido Popular, don M
anuel Lozano M

artínez, quien hace 
uso de la palabra para m

anifestar que “vam
os a hablar de datos, porque estam

os hablando de inversiones, de 
m

uchas inversiones. Pues sí, yo he sacado datos de cóm
o ha evolucionado el capítulo 6, que es aquel donde se 

recogen las inversiones de los últim
os años. Por no tirar de m

ucho m
ás atrás, m

e iré en prim
er lugar al año 2017, 

donde en el presupuesto había 613.000 euros para inversiones; ese presupuesto se m
odificó y creció a un 937%

, 
se fue a 3.635.000 euros en núm

eros redondos, pero resulta que luego se gastaron tan solo un 37%
, se dejó de 

ejecutar un total de 2.356.000 euros. En el año 2018 se hizo una previsión en inversiones de 1.839.000 euros, 
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que se m
odificó de tal m

anera que se fue hasta los 10.718.00 euros, es decir, un 482%
, pero luego se ejecutó 

solam
ente el 39,97%

. En el 2019, de inicio, el presupuesto era m
ás inversor que el actual, con 4.442.000 euros 

y creció a base de m
odificaciones un 214%

, hasta llegar a los 13.522.000 euros, para ejecutar finalm
ente un 

34%
 del m

ism
o, que viene a ser la m

edia de lo que se está gastando cada año en inversiones. Y en 2020 se 
presupuestaron 1.609.000 euros para el capítulo de inversiones, se m

odificó en un 707%
, hasta llegar a los 

12.228.000 euros, para gastar finalm
ente un 44%

 de esa cantidad. Esos son datos, una cosa es lo que se 
propone, lo que se escribe en el presupuesto y otra cosa m

uy distinta es la realidad. Por cierto, en el presupuesto 
del año pasado estaba m

etido y se hizo tam
bién una m

odificación para term
inar el parque de la A

venida de 
los D

eportes, por valor de 600.000 euros, y según la liquidación ese dinero no se ha tocado todavía y ahora en 
los presupuestos actuales hay 500.000 euros para hacer esa m

ism
a obra. Estam

os m
uchas veces sum

ando las 
m

ism
as cantidades y al final se producen estas situaciones. Y si hablam

os de la presión fiscal, tam
bién tengo unas 

consideraciones sobre ello. H
ay una presión fiscal por debajo de la m

edia cuando decim
os que en nuestra ciudad 

no se paga por aparcam
iento, y yo le rem

ito al punto que vam
os a ver m

ás adelante. Y aquí, en el inform
e, en 

el anexo, se dice que por aparcam
iento no se paga, com

o tam
bién se dice que no se paga por el servicio de 

abastecim
iento de agua, pero no se paga al A

yuntam
iento en base al dinero que percibió en su m

om
ento, pero 

los ciudadanos sí lo están pagando, y eso es tam
bién presión fiscal, igual que se paga por el servicio de 

alcantarillado, tam
bién se paga por el servicio de tratam

iento de residuos y por el canon de saneam
iento, que 
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puso el G
obierno del Partido Popular, que ustedes dijeron que iban a quitar y no quitaron; y tam

bién se paga 
por ese suplem

ento de inversiones que se incluyó en el recibo y que ustedes no ponen aquí. Son datos, desde 
nuestro punto de vista, que no se ajustan a la realidad. Y respecto a las ayudas a las pym

es, si se hubiera hecho 
una planificación adecuada de cóm

o poner en m
archa esas ayudas, yo no digo que se hubieran gastado los 

200.000 euros, pero seguram
ente bastante m

ás que esos 26.000 euros, ese 13%
 que figura en la liquidación 

entre gastado y com
prom

etido, pero nos parece que algo ha fallado cuando tan poca aceptación han tenido 
esas m

edidas, curiosam
ente cuando entre las m

edidas que se propusieron en el m
om

ento de la pandem
ia, 

aprobadas por todos los grupos de la C
orporación, esa fue una de las m

edidas que m
ejor encajó y que m

ás 
dem

anda tuvo. Y esos son datos, esos son los que le puedo dar y sirven para que nosotros m
anifestem

os que no 
estam

os a favor de estos presupuestos, y que vam
os a votar en contra, fundam

entalm
ente porque se sigue 

m
anteniendo esa presión fiscal, que es m

uy fuerte y real en nuestra ciudad. En estos m
om

entos, una de las m
ejores 

m
edidas que podría adoptar nuestro A

yuntam
iento, aparte de las inversiones, que siem

pre serán bien recibidas, 
sería echarles una m

ano a los ciudadanos perm
itiendo que dispongan y que disfruten de los recursos que puedan 

obtener” -concluye-. 
 Se cierra el debate con la intervención de la portavoz del Partido Socialista O

brero Español, doña M
aría 

Josefa Lozano C
asco, quien refiere que “cuando se cierre la liquidación en el m

es de febrero o m
arzo, ya 
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hablam
os tranquilam

ente sobre lo que se ha podido o no ha podido ejecutar, pero, con independencia de los 
núm

eros, con independencia de lo que el papel pueda recoger, y donde por cierto sobre lo que ha m
anifestado 

del agua, no tengo conocim
iento de esa cuestión, por lo que probablem

ente tenga que ver m
ás con una cuestión 

técnica, que aquí no vam
os a entrar a debatir, ni a poner en tela de juicio, porque le recuerdo que los inform

es 
los elaboran los técnicos m

unicipales con absoluta autonom
ía. C

om
o le decía, con independencia de lo que arrojen 

los núm
eros, o de las veces que pueda m

odificarse el presupuesto, m
odificaciones, com

o usted bien sabe, que son 
debidas a que vienen otras series de inversiones a lo largo del año, y actuaciones que se iban a ejecutar con 
unas inversiones pues ahora se hacen con otras y a eso se le llam

a gestión, eso es ser eficaz, el poder m
anejar 

los núm
eros para sacar la m

ayor rentabilidad, porque al final estam
os aquí tam

bién para eso, para ser eficaces 
y eficientes. C

on independencia de lo que digan los núm
eros, salga a la calle y vea las inversiones, váyase por 

la A
venida de los D

eportes, váyase por cualquier calle, salga a la calle y vea las inversiones, que ahí es donde 
están, y es así, no lo podem

os negar, no podem
os m

irar para otro lado, porque V
illanueva progresa, porque 

V
illanueva se m

oderniza, porque V
illanueva es una ciudad inteligente, porque avanzam

os, porque querem
os 

estar a la cabeza de la vanguardia de un urbanism
o com

ercial, para que facilite lo que son las sinergias 
com

erciales y económ
icas, y para eso está, por ejem

plo, el 1.900.000 euros del M
ercado de A

bastos, o la 
rem

odelación de la calle Ram
ón y C

ajal; por cierto, de las pocas calles que este gobierno socialista todavía no 
ha rem

odelado, porque esa obra no la hizo el gobierno socialista y tenem
os tam

bién que recordar que la 
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m
em

oria tiene que ir m
ás allá de los últim

os 16 años. Por eso le decía, señor Lozano, que se olvide de los núm
eros, 

que salga a la calle, que pregunte, que vea. ¿Q
ue hay cosas que m

ejorar? Por supuesto que sí, pero esta ciudad 
avanza porque este gobierno cum

ple, eso está m
ás que claro. El presupuesto es una previsión inicial, y, por 

supuesto, lo que se liquide en su m
om

ento nada tendrá que ver, porque si tuviera que ver lo m
ism

o m
al iríam

os, 
porque ello significaría que no han llegado inversiones, que no ha habido m

odificaciones de crédito por 
increm

entos de crédito, por ejem
plo. M

al iríam
os, claro que sí. Por eso le digo que salga a la calle, que no se 

ciña solo a los núm
eros, porque los núm

eros al final pueden decir una cosa y otra es la realidad que está en la 
calle”.  Y prosigue la portavoz socialista, ahora dirigiéndose al portavoz del G

rupo de U
nidas Izquierda U

nida 
Podem

os, señor Rodríguez Tejeda, diciendo que “usted decía de hacer un presupuesto participativo, de darle 
voz a la ciudadanía; m

uy bien, pero es que la participación del ciudadano puede estar aquí presencialm
ente, la 

ciudadanía, la soberanía popular, está aquí presente, y los ciudadanos y las ciudadanas han elegido cuántos 
concejales hay de una form

ación y cuántos de otra, y han depositado la responsabilidad de gobernar una ciudad 
en un grupo. Por eso m

ism
o estos presupuestos tienen que ver m

ucho con los m
andatos del com

prom
iso electoral, 

eso es lo que la ciudadanía aprobó en su m
om

ento, hace dos años y pico, y por lo tanto son presupuestos que 
recogen ya lo que el gobierno dijo que iba hacer: cum

plir. Ese es nuestro sello de identidad: cum
plir con un 
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presupuesto calculado con rigor y responsabilidad, que destina un m
ontante total de inversiones que son 

suficientes y adecuadas para avanzar. Y no podem
os olvidar que hay otros fondos públicos que no están 

recogidos en este presupuesto m
unicipal, que van a perm

itir el avance que tiene esta ciudad en cuanto a la 
m

odernización urbanística y en cuanto a la transform
ación digital. V

illanueva de la Serena es una ciudad 
inteligente. El presupuesto tam

bién es una apuesta política, con un sello de identidad propio, que tiene que ver 
con un m

odelo de ciudad sostenible y con un m
odelo de ciudad inclusiva. En definitiva, se presentan unas cuentas 

que son expansivas, responsables, que dan esperanzas y dan certezas” -concluye-. 
 Tras lo cual, no produciéndose m

ás intervenciones, se som
ete el asunto a votación, siendo aprobado con 

dieciséis votos a favor (catorce del PSO
E y dos de C

s) y cinco votos en contra (cuatro del PP y uno de U
nidas 

Izquierda U
nida Podem

os), por lo que el Pleno adopta el siguiente acuerdo:  
 Prim

ero. A
probar inicialm

ente el presupuesto general para el ejercicio de 2022, en el que se integran el 
presupuesto de la entidad local y los estados de previsión de gastos e ingresos de la sociedad m

ercantil N
U

EV
A

 
A

G
RIC

U
LTU

RA
 V

ILLA
N

O
V

EN
SE, S.A

.U
.-M

.P., cuyo capital social pertenece íntegram
ente a la entidad local; cuyos 

resúm
enes son los siguientes: 
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PRESU
PU

ESTO
 Y ESTA

D
O

S D
E PREV

ISIÓ
N

 D
E G

A
STO

S E IN
G

RESO
S 2022 

 

descripción por capítulos 
A

YU
N

TA
M

IEN
TO

 
N

A
V

ISA
 

PRESU
PU

ESTO
 Y ESTA

D
O

S D
E PREV

ISIÓ
N

 D
E G

A
STO

S 
 

euros 
euros 

1. O
PERA

C
IO

N
ES N

O
 FIN

A
N

C
IERA

S. 
 

 
1.1. O

PERA
C

IO
N

ES C
O

RRIEN
TES. 

 
 

1. G
A

STO
S D

E PERSO
N

A
L. 

9.764.440,00 
685.900,00 

2. G
A

STO
S C

O
RRIEN

TES EN
 BIEN

ES Y SERV
IC

IO
S. 

8.029.570,00 
565.746,98 

3. G
A

STO
S FIN

A
N

C
IERO

S. 
24.100,00 

12.412,47 
4. TRA

N
SFEREN

C
IA

S C
O

RRIEN
TES. 

2.491.940,00 
0,00 

total operaciones corrientes 
20.310.050,00 

1.264.059,45 
1.2. O

PERA
C

IO
N

ES D
E C

A
PITA

L. 
 

 
6. IN

V
ERSIO

N
ES REA

LES. 
3.925.800,00 

73.030,37 
7. TRA

N
SFEREN

C
IA

S D
E C

A
PITA

L. 
165.000,00 

0,00 
total operaciones de capital 

4.090.800,00 
73.030,37 

total operaciones no financieras 
24.400.850,00 

1.337.089,82 
2. O

PERA
C

IO
N

ES FIN
A

N
C

IERA
S. 

 
 

8. A
C

TIV
O

S FIN
A

N
C

IERO
S. 

5.000,00 
0,00 
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9. PA
SIV

O
S FIN

A
N

C
IERO

S. 
301.750,00 

0,00 
total operaciones financieras 

306.750,00 
0,00 

total presupuesto y estados de previsión de gastos 
24.707.600,00 

1.337.089,82 
PRESU

PU
ESTO

 Y ESTA
D

O
S D

E PREV
ISIÓ

N
 D

E IN
G

RESO
S 

1.  O
PERA

C
IO

N
ES N

O
 FIN

A
N

C
IERA

S. 
 

 
1.1. O

PERA
C

IO
N

ES C
O

RRIEN
TES. 

 
 

1. IM
PU

ESTO
S D

IREC
TO

S. 
8.552.500,00 

0,00 
2. IM

PU
ESTO

S IN
D

IREC
TO

S. 
475.000,00 

0,00 
3. TA

SA
S, PREC

IO
S PÚ

BLIC
O

S Y O
TRO

S IN
G

RESO
S. 

3.507.559,46 
1.362.262,82 

4. TRA
N

SFEREN
C

IA
S C

O
RRIEN

TES. 
8.309.650,00 

0,00 
5. IN

G
RESO

S PA
TRIM

O
N

IA
LES. 

360.170,00 
0,00 

total operaciones corrientes 
21.204.879,46 

1.362.262,82 
1.2. O

PERA
C

IO
N

ES D
E C

A
PITA

L. 
 

 
6. EN

A
JEN

A
C

IÓ
N

 D
E IN

V
ERSIO

N
ES REA

LES. 
1.200.100,00 

0,00 
7. TRA

N
SFEREN

C
IA

S D
E C

A
PITA

L. 
2.302.620,54 

0,00 
total operaciones de capital 

3.502.720,54 
0,00 

total operaciones no financieras 
24.707.600,00 

1.362.262,82 
2.  O

PERA
C

IO
N

ES FIN
A

N
C

IERA
S. 
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8. A
C

TIV
O

S FIN
A

N
C

IERO
S. 

0,00 
0,00 

9. PA
SIV

O
S FIN

A
N

C
IERO

S. 
0,00 

0,00 
total operaciones financieras 

0,00 
0,00 

total presupuesto y estados de previsión de ingresos 
24.707.600,00 

1.362.262,82 
 

PRESU
PU

ESTO
 G

EN
ERA

L C
O

N
SO

LID
A

D
O

 2022 
 

descripción por capítulos 
A

YU
N

TA
M

IEN
TO

 
N

A
V

ISA
 

TO
TA

L 
PRESU

PU
ESTO

 Y ESTA
D

O
S D

E PREV
ISIÓ

N
 D

E G
A

STO
S 

 
 

euros 
euros 

 
1. O

PERA
C

IO
N

ES N
O

 FIN
A

N
C

IERA
S. 

 
 

 
1.1. O

PERA
C

IO
N

ES C
O

RRIEN
TES. 

 
 

 
1. G

A
STO

S D
E PERSO

N
A

L. 
9.764.440,00 

685.900,00 
10.450.340,00 

2. G
A

STO
S C

O
RRIEN

TES EN
 BIEN

ES Y SERV
IC

IO
S. 

8.029.570,00 
565.746,98 

8.595.316,98 
3. G

A
STO

S FIN
A

N
C

IERO
S. 

24.100,00 
12.412,47 

36.512,47 
4. TRA

N
SFEREN

C
IA

S C
O

RRIEN
TES. 

2.491.940,00 
0,00 

2.491.940,00 
total operaciones corrientes 

20.310.050,00 
1.264.059,45 

21.574.109,45 
1.2. O

PERA
C

IO
N

ES D
E C

A
PITA

L. 
 

 
 

6. IN
V

ERSIO
N

ES REA
LES. 

3.925.800,00 
73.030,37 

3.998.830,37 
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7. TRA
N

SFEREN
C

IA
S D

E C
A

PITA
L. 

165.000,00 
0,00 

165.000,00 
total operaciones de capital 

4.090.800,00 
73.030,37 

4.163.830,37 
total operaciones no financieras 

24.400.850,00 
1.337.089,82 

25.737.939,82 
2. O

PERA
C

IO
N

ES FIN
A

N
C

IERA
S. 

 
 

 
8. A

C
TIV

O
S FIN

A
N

C
IERO

S. 
5.000,00 

0,00 
5.000,00 

9. PA
SIV

O
S FIN

A
N

C
IERO

S. 
301.750,00 

0,00 
301.750,00 

total operaciones financieras 
306.750,00 

0,00 
306.750,00 

total presupuesto y estados de previsión de gastos 
24.707.600,00 

1.337.089,82 
26.044.689,82 

PRESU
PU

ESTO
 Y ESTA

D
O

S D
E PREV

ISIÓ
N

 D
E IN

G
RESO

S 
 

1.  O
PERA

C
IO

N
ES N

O
 FIN

A
N

C
IERA

S. 
 

 
 

1.1. O
PERA

C
IO

N
ES C

O
RRIEN

TES. 
 

 
 

1. IM
PU

ESTO
S D

IREC
TO

S. 
8.552.500,00 

0,00 
8.552.500,00 

2. IM
PU

ESTO
S IN

D
IREC

TO
S. 

475.000,00 
0,00 

475.000,00 
3. TA

SA
S, PREC

IO
S PÚ

BLIC
O

S Y O
TRO

S IN
G

RESO
S. 

3.507.559,46 
1.362.262,82 

4.869.822,28 
4. TRA

N
SFEREN

C
IA

S C
O

RRIEN
TES. 

8.309.650,00 
0,00 

8.309.650,00 
5. IN

G
RESO

S PA
TRIM

O
N

IA
LES. 

360.170,00 
0,00 

360.170,00 
total operaciones corrientes 

21.204.879,46 
1.362.262,82 

22.567.142,28 
1.2. O

PERA
C

IO
N

ES D
E C

A
PITA

L. 
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6. EN
A

JEN
A

C
IÓ

N
 D

E IN
V

ERSIO
N

ES REA
LES. 

1.200.100,00 
0,00 

1.200.100,00 
7. TRA

N
SFEREN

C
IA

S D
E C

A
PITA

L. 
2.302.620,54 

0,00 
2.302.620,54 

total operaciones de capital 
3.502.720,54 

0,00 
3.502.720,54 

total operaciones no financieras 
24.707.600,00 

1.362.262,82 
26.069.862,82 

2.  O
PERA

C
IO

N
ES FIN

A
N

C
IERA

S. 
 

 
 

8. A
C

TIV
O

S FIN
A

N
C

IERO
S. 

0,00 
0,00 

0,00 
9. PA

SIV
O

S FIN
A

N
C

IERO
S. 

0,00 
0,00 

0,00 
total operaciones financieras 

0,00 
0,00 

0,00 
total presupuesto y estados de previsión de ingresos 

24.707.600,00 
1.362.262,82 

26.069.862,82 
 

TO
TA

L PRESU
PU

ESTO
 G

EN
ERA

L C
O

N
SO

LID
A

D
O

 D
E G

A
STO

S 2022 
26.044.689,82 

TO
TA

L PRESU
PU

ESTO
 G

EN
ERA

L C
O

N
SO

LID
A

D
O

 D
E IN

G
RESO

S 2022 
26.069.862,82 

 Segundo. A
 fin de dar cum

plim
iento a lo establecido en el artículo 169 del Real D

ecreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de m

arzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las H
aciendas Locales, exponer 

al público el presupuesto general aprobado inicialm
ente, previo anuncio en el Boletín O

ficial de la Provincia por 
plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán exam

inarlos y presentar reclam
aciones ante el 

Pleno.  
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 El presupuesto general se considerará definitivam
ente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 

presentado reclam
aciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un m

es para resolverlas.  
 En todo caso, el presupuesto general, definitivam

ente aprobado, será insertado en el Boletín O
ficial de la 

Provincia, resum
ido por capítulos de cada uno de los presupuestos que lo integran.  

 D
el presupuesto general definitivam

ente aprobado se rem
itirá copia a la A

dm
inistración del Estado y la 

C
om

unidad A
utónom

a de Extrem
adura. La rem

isión se realizará sim
ultáneam

ente al envío al Boletín O
ficial de 

la Provincia a que se refiere el apartado anterior. 
 

Tercero. C
on ocasión de la aprobación del presupuesto general, aprobar tam

bién con carácter inicial la 
plantilla de personal, que com

prende todos los puestos de trabajo debidam
ente clasificados reservados a 

funcionarios, personal laboral y eventual, cuyo resum
en se trascribe a continuación, y som

eterla a los m
ism

os 
trám

ites de publicidad que el propio presupuesto general, de conform
idad con lo establecido en el artículo 126 

del Real D
ecreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en m
ateria de régim

en local. 
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 U
na vez aprobada la plantilla, se rem

itirá copia a la A
dm

inistración del Estado y la C
om

unidad A
utónom

a 
de Extrem

adura, dentro del plazo de treinta días, sin perjuicio de su publicación íntegra en el Boletín O
ficial de 

la Provincia, junto con el resum
en del presupuesto general. 

 
FU

N
C

IO
N

A
RIO

S D
E C

A
RRERA

 
 

A
) FU

N
C

IO
N

A
RIO

S C
O

N
 H

A
BILITA

C
IÓ

N
 D

E C
A

RÁ
C

TER N
A

C
IO

N
A

L. 
 

nº  
escala 

subescala 
categoría o clase 

denom
inación 

grupo 
nivel 

situación 
1 

H
abilitación de carácter nacional 

Secretaría 
Superior 

Secretario 
A

1 
30 

V
acante 

1 
H

abilitación de carácter nacional 
Secretaría 

Superior 
O

ficial M
ayor 

A
1 

30 
C

ubierta 
1 

H
abilitación de carácter nacional 

Intervención-Tesorería 
Superior 

Interventor 
A

1 
30 

V
acante 

1 
H

abilitación de carácter nacional 
Intervención-Tesorería 

Superior 
Tesorero 

A
1 

30 
C

ubierta 
 

B) FU
N

C
IO

N
A

RIO
S PRO

PIO
S D

E LA
 C

O
RPO

RA
C

IÓ
N

. 
 

nº 
escala 

subescala 
categoría o clase 

D
enom

inación 
grupo 

nivel 
Situación 

1 
A

dm
ón. G

eneral 
Técnica 

Técnico Superior 
Jefe de los Servicios Jurídicos 

A
1 

30 
C

ubierta 
1 

A
dm

ón. Especial 
Técnica 

Técnico Superior 
Técnico de G

estión Económ
ica 

A
1 

30 
C

ubierta 
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2 
A

dm
ón. Especial 

Técnica 
Técnico Superior 

A
rquitecto 

A
1 

30 
C

ubiertas 
1 

A
dm

ón. G
eneral 

Técnica 
Técnico Superior  

Técnico A
dm

ón. G
eneral 

A
1 

26 
C

ubierta 
1 

A
dm

ón. G
eneral 

Técnica 
Técnico Superior  

Técnico A
dm

ón. G
eneral (secretaría) 

A
1 

26 
V

acante 
1 

A
dm

ón. G
eneral 

Técnica 
Técnico Superior  

Técnico A
dm

ón. G
eneral (contratación) 

A
1 

26 
V

acante 
1 

A
dm

ón. Especial 
Técnica 

Técnico Superior  
Técnico Superior de C

ontrol Financiero 
A

1 
26 

V
acante 

1 
A

dm
ón. Especial 

Técnica 
Técnico Superior  

Ingeniero de Tecnologías y Servicios de Telecom
unicación 

A
1 

26 
C

ubierta 
1 

A
dm

ón. Especial 
Servicios Especiales 

Policía Local y sus A
uxiliares 

Inspector
 

A
2 

26 
V

acante 
1 

A
dm

ón. Especial 
Técnica 

Técnico M
edio 

A
rquitecto Técnico 

A
2 

26 
C

ubierta 
1 

A
dm

ón. Especial 
Técnica 

Técnico Superior 
D

irector D
eportivo 

A
1 

24 
C

ubierta 
2 

A
dm

ón. Especial 
Servicios Especiales 

Policía Local y sus A
uxiliares 

Subinspector 
A

2 
24 

C
ubiertas 

2 
A

dm
ón. Especial 

Técnica 
Técnico Superior 

Redactor 
A

1 
22 

C
ubiertas 

1 
A

dm
ón. Especial 

Técnica 
Técnico Superior 

A
rquitecto 

A
1 

22 
V

acante 
2 

A
dm

ón. Especial 
Técnica 

Técnico M
edio 

A
rquitecto Técnico 

A
2 

22 
V

acantes 
1 

A
dm

ón. Especial 
Técnica 

Técnico M
edio 

Inform
ático 

A
2 

22 
C

ubierta 
1 

A
dm

ón. Especial 
Técnica 

Técnico M
edio 

Ingeniero Técnico Industrial 
A

2 
22 

C
ubierta 

1 
A

dm
ón. Especial 

Técnica 
Técnico M

edio 
Ingeniero Técnico A

grícola 
A

2 
22 

V
acante 

1 
A

dm
ón. G

eneral 
Técnica 

Técnico M
edio 

Técnico M
edio de G

estión Económ
ica 

A
2 

22 
V

acante 
8 

A
dm

ón. G
eneral 

A
dm

inistrativa 
- 

A
dm

inistrativo 
C

1 
22 

C
ubiertas 

2 
A

dm
ón. G

eneral 
A

dm
inistrativa 

- 
A

dm
inistrativo 

C
1 

22 
V

acantes 
1 

A
dm

ón. Especial 
Técnica 

Técnico A
uxiliar 

D
elineante 

C
1 

22 
C

ubierta 
1 

A
dm

ón. Especial 
Servicios Especiales 

C
om

etidos especiales 
Jefe de la Estación de A

utobuses 
C

1 
22 

C
ubierta 

6 
A

dm
ón. Especial 

Servicios Especiales 
Policía Local y sus A

uxiliares 
O

ficial de la Policía local 
C

1 
22 

C
ubiertas 

1 
A

dm
ón. Especial 

Servicios Especiales 
Policía Local y sus A

uxiliares 
O

ficial de la Policía Local 
C

1 
22 

V
acante 
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1 
A

dm
ón. Especial 

Servicios Especiales 
C

om
etidos especiales 

D
irector de la Banda de M

úsica 
C

1 
20 

V
acante 

1 
A

dm
ón. Especial 

Servicios Especiales 
Policía Local y sus A

uxiliares 
A

gentes de la Policía local 
C

1 
22 

C
ubierta 

32 
A

dm
ón. Especial 

Servicios Especiales 
Policía Local y sus A

uxiliares 
A

gentes de la Policía local 
C

1 
20 

C
ubiertas 

3 
A

dm
ón. Especial 

Servicios Especiales 
Policía Local y sus A

uxiliares 
A

gentes de la Policía local 
C

1 
20 

V
acantes 

4 
A

dm
ón. Especial 

Técnica 
Técnico M

edio 
A

sistente Social 
A

2 
18 

V
acantes 

2 
A

dm
ón. Especial 

Técnica 
Técnico A

uxiliar 
D

elineante 
C

1 
18 

V
acantes 

1 
A

dm
ón. Especial 

Técnica 
Técnico A

uxiliar 
Técnico de M

edios A
udiovisuales 

C
1 

18 
C

ubierta  
1 

A
dm

ón. Especial 
Servicios Especiales 

C
om

etidos Especiales 
C

oordinador de D
eportes 

C
1 

18 
V

acante 
1 

A
dm

ón. Especial 
Técnica 

Técnico A
uxiliar 

A
uxiliar de Biblioteca 

C
2 

18 
V

acante 
4 

A
dm

ón. Especial 
Servicios Especiales 

Personal de oficios 
O

ficial 1ª Jardinería 
C

2 
18 

C
ubiertas 

1 
A

dm
ón. Especial 

Servicios Especiales 
Personal de oficios 

O
ficial 1ª A

lbañilería 
C

2 
18 

V
acante 

1 
A

dm
ón. Especial 

Servicios Especiales 
Personal de oficios 

O
ficial 1ª Fontanería 

C
2 

18 
C

ubierta 
1 

A
dm

ón. Especial 
Servicios Especiales 

Personal de oficios 
O

ficial 1ª Electricidad 
C

2 
18 

V
acante 

1 
A

dm
ón. Especial 

Servicios Especiales 
Personal de oficios 

Telefonista 
C

2 
18 

C
ubierta 

1 
A

dm
ón. Especial 

Servicios Especiales 
Personal de oficios 

M
aquinista de V

ías y O
bras 

C
2 

18 
C

ubierta 
13 

A
dm

ón. G
eneral 

A
uxiliar 

- 
A

uxiliar A
dm

inistrativo 
C

2 
18 

C
ubiertas 

8 
A

dm
ón. G

eneral 
A

uxiliar 
- 

A
uxiliar A

dm
inistrativo 

C
2 

14 
C

ubiertas 
1 

A
dm

ón. Especial 
Técnica 

Técnico A
uxiliar 

A
uxiliar de Biblioteca 

C
2 

14 
V

acante 
1 

A
dm

ón. Especial 
Servicios Especiales 

Personal de oficios 
Pintor 

C
2 

14 
V

acante 
1 

A
dm

ón. Especial 
Servicios Especiales 

Personal de oficios 
C

onductor de V
ías y O

bras 
C

2 
14 

V
acante 

1 
A

dm
ón. Especial 

Servicios Especiales 
Personal de oficios 

O
ficial 2ª de V

ías y O
bras 

C
2 

14 
V

acante 
2 

A
dm

ón. G
eneral 

Subalterna 
- 

Subalternos 
A

P 
14 

C
ubiertas  

7 
A

dm
ón. G

eneral 
Subalterna 

- 
Subalternos 

A
P 

14 
V

acantes 
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1 
A

dm
ón. Especial 

Servicios Especiales 
Personal de oficios 

Enterrador 
A

P 
14 

C
ubierta 

3 
A

dm
ón. Especial 

Servicios Especiales 
Personal de oficios 

C
onserje m

antenedor C
olegios 

A
P 

14 
C

ubiertas 
3 

A
dm

ón. Especial 
Servicios Especiales 

Personal de oficios 
C

onserje m
antenedor C

olegios 
A

P 
14 

V
acantes 

1 
A

dm
ón. Especial 

Servicios Especiales 
Personal de oficios 

C
onserje m

antenedor 
A

P 
14 

V
acante 

1 
A

dm
ón. Especial 

Servicios Especiales 
Personal de oficios 

O
perario m

antenim
iento m

edios audiovisuales 
A

P 
14 

V
acante 

2 
A

dm
ón. Especial 

Servicios Especiales 
Personal de oficios 

O
rdenanza m

antenedor 
A

P 
14 

V
acantes 

1 
A

dm
ón. Especial 

Servicios Especiales 
Personal de oficios 

C
onserje 

A
P 

14 
V

acante 
1 

A
dm

ón. Especial 
Servicios Especiales 

Personal de oficios 
Peón de C

em
enterio 

A
P 

14 
V

acante 
2 

A
dm

ón. Especial 
Servicios Especiales 

C
om

etidos Especiales 
G

uarda Rural 
A

P 
14 

V
acantes 

146 
 

 
PERSO

N
A

L LA
BO

RA
L FIJO

 
 

nº  
denom

inación 
grupo 

nivel 
situación 

1 
Ingeniero Técnico A

grícola 
A

2 
22 

C
ubierta 

1 
Jefe del Servicio de Electricidad 

C
1 

22 
C

ubierta 
1 

D
irector Banda de M

úsica 
C

1 
20 

C
ubierta 

2 
A

uxiliar A
dm

inistrativo 
C

2 
18 

C
ubiertas 

3 
A

uxiliar A
dm

inistrativo 
C

2 
18 

V
acantes 

1 
C

onductor U
niversidad Popular 

C
2 

18 
V

acante 
1 

Fontanero 
C

2 
18 

V
acante 

1 
O

ficial 1ª A
lbañilería 

C
2 

18 
C

ubierta 
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1 
O

ficial 1ª Electricidad 
C

2 
18 

V
acante 

1 
O

ficial 2ª Electricidad 
C

2 
14 

C
ubierta 

2 
C

onserje M
antenedor 

A
P 

14 
V

acantes 
1 

G
uarda Rural 

A
P 

14 
V

acante 
3 

Lim
piador 

A
P 

14 
V

acantes 
1 

Peón O
bras y Servicios 

A
P 

14 
V

acante 
2 

Subalterno 
A

P 
14 

C
ubiertas 

2 
Subalterno 

A
P 

14 
V

acantes 
1 

Peón jardines 
A

P 
14 

V
acante 

25 
 

 
PERSO

N
A

L EV
EN

TU
A

L 
 

nº  
servicio 

denom
inación 

1 
A

lcaldía 
Jefe de G

abinete de A
lcaldía 

3 
A

lcaldía 
C

oordinadores G
enerales 

3 
A

lcaldía 
C

oordinadores A
uxiliares de Servicios 

7 
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RESU
M

EN
 

 
FU

N
C

IO
N

A
RIO

S C
O

N
 H

A
BILITA

C
IÓ

N
 D

E C
A

RÁ
C

TER N
A

C
IO

N
A

L 
4 

FU
N

C
IO

N
A

RIO
S PRO

PIO
S D

E LA
 C

O
RPO

RA
C

IÓ
N

 
146 

PERSO
N

A
L LA

BO
RA

L FIJO
 

25 
PERSO

N
A

L EV
EN

TU
A

L 
7 

total 
182 

 C
uarto. A

probar la m
asa salarial del personal laboral para el ejercicio de 2022, por un im

porte de 
1.559.560,67 euros, para su posterior publicación en la sede electrónica m

unicipal y en el Boletín O
ficial de la 

Provincia. 
 A

SU
N

TO
 Q

U
IN

TO
 D

EL O
R

D
EN

 D
EL D

ÍA
: N

O
M

IN
A

C
IÓ

N
, SI PR

O
C

ED
E, D

EL C
EN

TR
O

 M
U

N
IC

IPA
L 

EM
PR

ESA
R

IA
L U

BIC
A

D
O

 EN
 LA

 PLA
N

TA
 PR

IM
ER

A
 D

E LA
 ESTA

C
IÓ

N
 D

E A
U

TO
BU

SES C
O

M
O

 “C
EN

TR
O

 
M

U
N

IC
IPA

L EM
PR

ESA
R

IA
L A

N
TO

N
IO

 H
U

ER
TA

S”. 
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C
on la anuencia del señor presidente, por el secretario que suscribe se inform

a que la C
om

isión Inform
ativa 

Perm
anente de A

gricultura, C
om

ercio, Industria, Turism
o y D

esarrollo Económ
ico, en sesión ordinaria celebrada 

el día 20 de diciem
bre actual, dictam

inó favorablem
ente la adopción por el Pleno del acuerdo que consta m

ás 
adelante. 

 Se inicia el turno de intervenciones con la portavoz del G
rupo M

unicipal del Partido Socialista O
brero 

Español, doña M
aría Josefa Lozano C

asco, quien recuerda que “esta propuesta ya se dio a conocer en la últim
a 

Junta de Portavoces, aunque es verdad que en la m
ism

a aún no estaba presente ningún representante de U
nidas 

Izquierda U
nida Podem

os. Lo que se pretende en este punto es denom
inar com

o “A
ntonio H

uertas” tanto al C
entro 

M
unicipal Em

presarial, com
o al tram

o de la carretera de G
uadalupe com

prendido entre las dos rotondas, com
o 

reconocim
iento a la figura de este ilustre villanovense, un referente a nivel em

presarial, tanto nacional com
o 

internacionalm
ente, que ya recibió la M

edalla de la C
iudad en el año 2018”.  

 Seguidam
ente, es el portavoz del G

rupo M
unicipal de U

nidas Izquierda U
nida Podem

os, don Em
ilio 

Rodríguez Tejeda, quien tom
a la palabra para anticipar la abstención de su G

rupo a la propuesta, aduciendo 
que “no vivo en V

illanueva la vida pública tan a m
enudo com

o m
e gustaría y desconozco los m

éritos de este 
señor”. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
w
V
D
J
T
e
S
O
R
t

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/v

er
ifi

ca

E
n virtud del artíc ulo 16 y 27 de la L

ey 39/2015 de 1 d e octubre, del Pro cedim
iento A

dm
i nistrativo C

om
ún de las A

dm
inistra ciones Pública, el presente docum

en to se declara copi a auténtica



FIRMADO POR FECHA FIRMA

GONZALO MATEO BERNARDO 24-01-2022 09:49:43

GALLARDO MIRANDA MIGUEL ANGEL 24-01-2022 13:30:16
Plaza de España, 1, Villanueva de la Serena, 06700 Badajoz - Tlf.: 924846010

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena Página: 37 / 108

 

 

acta sesión ordinaria Pleno 23 de diciem
bre de 2021 

Página 37 de 108 
  

 

 A
l hilo de lo anterior, apunta el señor alcalde que “no es algo que yo quiera trasladarle para incom

odarle, 
pero el señor H

uertas es un personaje conocido a nivel internacional, porque es el presidente de M
A

PFRE 
internacional”. 

 A
 continuación, la portavoz del G

rupo M
unicipal de C

iudadanos, Partido de la C
iudadanía, doña M

aría 
C

ristina M
enea Segura, anticipa el voto favorable de su G

rupo a la propuesta, significando que “estam
os 

plenam
ente de acuerdo con todo lo que ha dicho la portavoz del G

rupo socialista”. 
 Finalm

ente, tom
a la palabra el portavoz del G

rupo M
unicipal del Partido Popular, don M

anuel Lozano 
M

artínez, quien igualm
ente anticipa el voto favorable de su G

rupo, m
atizando que “entiendo, com

o así se nos 
trasladó en la Junta de Portavoces, que es una propuesta conjunta de todos los G

rupos”; a lo que contesta el 
señor alcalde que “efectivam

ente es conjunta, para todos aquellos que quieran votar a favor, claro está. A
sí se 

lo hice llegar a A
ntonio H

uertas, a quien le dije que se llevaría al Pleno y que contaba con el voto a favor de 
C

iudadanos, Partido Popular y el G
rupo Socialista. N

o pude decir nada de U
nidas Izquierda U

nida Podem
os 

porque, entre otras cosas, desconocía el sentido de su voto”. 
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Tras lo cual, no produciéndose m
ás intervenciones, se som

ete el asunto a votación, siendo aprobado con 
veinte votos a favor (catorce del PSO

E, cuatro del PP y dos de C
s), ningún voto en contra y una abstención, del 

G
rupo de U

nidas Izquierda U
nida Podem

os; por lo que el Pleno adopta el siguiente acuerdo:  
 N

om
inar el C

entro M
unicipal Em

presarial ubicado en la planta prim
era de la Estación de A

utobuses com
o 

“C
entro M

unicipal Em
presarial A

ntonio H
uertas”. 

 A
SU

N
TO

 SEX
TO

 D
EL O

R
D

EN
 D

EL D
ÍA

: N
O

M
IN

A
C

IÓ
N

, SI PR
O

C
ED

E, C
O

M
O

 “A
N

TO
N

IO
 H

U
ER

TA
S” D

EL 
TR

A
M

O
 D

E LA
 C

A
R

R
ETER

A
 D

E G
U

A
D

A
LU

PE C
O

M
PR

EN
D

ID
O

 EN
TR

E LA
 R

O
TO

N
D

A
 U

BIC
A

D
A

 A
L IN

IC
IO

 D
E 

LA
 R

O
N

D
A

 D
E LA

 H
ISPA

N
ID

A
D

, Q
U

E D
A

 A
C

C
ESO

 A
L PO

LÍG
O

N
O

 “C
U

Ñ
A

 IN
D

U
STR

IA
L”, Y

 LA
 R

O
TO

N
D

A
 

U
BIC

A
D

A
 A

 LA
 A

LTU
R

A
 D

E LA
 C

A
R

R
ETER

A
 EX

-A
2-R

2, Q
U

E D
A

 A
C

C
ESO

 A
 LA

 A
U

TO
V

ÍA
 EX

-A
2. 

 C
on la anuencia del señor presidente, por el secretario que suscribe se inform

a que la C
om

isión Inform
ativa 

Perm
anente de A

gricultura, C
om

ercio, Industria, Turism
o y D

esarrollo Económ
ico, en sesión ordinaria celebrada 

el día 20 de diciem
bre actual, dictam

inó favorablem
ente la adopción por el Pleno del acuerdo que consta m

ás 
adelante. 
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Tras lo cual, habiéndose reiterado los distintos portavoces en sus anteriores intervenciones, se som
ete el 

asunto a votación, siendo aprobado con veinte votos a favor (catorce del PSO
E, cuatro del PP y dos de C

s), 
ningún voto en contra y una abstención, del G

rupo de U
nidas Izquierda U

nida Podem
os; por lo que el Pleno 

adopta el siguiente acuerdo:  
 N

om
inar com

o “A
venida A

ntonio H
uertas” el tram

o de la carretera de G
uadalupe com

prendido entre la 
rotonda ubicada al inicio de la Ronda de la H

ispanidad, que da acceso al polígono “C
uña Industrial”, y la 

rotonda ubicada a la altura de la carretera Ex-A
2-R2, que da acceso a la autovía Ex-A

2”. 
 A

SU
N

TO
 

SÉPTIM
O

 
D

EL 
O

R
D

EN
 

D
EL 

D
ÍA

: 
A

PR
O

BA
C

IÓ
N

, 
SI 

PR
O

C
ED

E, 
D

EL 
C

A
M

BIO
 

D
E 

D
EN

O
M

IN
A

C
IÓ

N
 D

E U
N

 TR
A

M
O

 D
E LA

 C
A

LLE “M
A

G
A

C
ELA

” PO
R

 EL D
E “LU

C
A

S A
LO

N
SO

”. 
 C

on la anuencia del señor presidente, por el secretario que suscribe se inform
a que la C

om
isión Inform

ativa 
Perm

anente de Educación, C
ultura, A

lta Tecnología, D
eportes y Festejos, en sesión ordinaria celebrada el día 20 

de diciem
bre actual, dictam

inó favorablem
ente la adopción por el Pleno del acuerdo que consta m

ás adelante. 
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Se inicia el debate con la intervención de la portavoz del G
rupo M

unicipal del Partido Socialista O
brero 

Español, doña M
aría Josefa Lozano C

asco, quien explica que “lo que se pretende es el cam
bio de la 

denom
inación de la calle M

agacela, en el tram
o que se indica, por la de Lucas A

lonso, que, com
o todos 

conocem
os, fue una persona m

uy vinculada de form
a perm

anente a la Sem
ana Santa villanovense; fue herm

ano 
de la C

ofradía de N
uestro Padre Jesús de N

azareno desde 1950, com
enzando en los 60 a participar de m

anera 
activa en la H

erm
andad; fue H

erm
ano M

ayor y capataz en la C
ofradía del N

azareno desde 1990 hasta 
noviem

bre de 2010, una H
erm

andad que en la actualidad cuenta con 1.300 herm
anos aproxim

adam
ente, y este 

crecim
iento ha sido gracias a la labor y el trabajo realizado por los m

iem
bros de la Junta de G

obierno, a la 
que perm

anentem
ente estuvo vinculado Lucas A

lonso hasta que su salud se lo perm
itió. H

a sido cofundador de la 
banda m

usical del N
azareno en el año 1991 y por el im

pacto que tiene la Sem
ana Santa en nuestra ciudad, que 

tiene que ver no solo con lo religioso, sino tam
bién con lo cultural y lo económ

ico, creem
os que es m

erecido este 
hom

enaje al ya fallecido Lucas A
lonso”. 

 Seguidam
ente, el portavoz del G

rupo M
unicipal de U

nidas Izquierda U
nida Podem

os, don Em
ilio Rodríguez 

Tejeda; la portavoz del G
rupo M

unicipal de C
iudadanos, Partido de la C

iudadanía, doña M
aría C

ristina M
enea 

Segura; y el portavoz del G
rupo M

unicipal del Partido Popular, don M
anuel Lozano M

artínez, anticipan su voto 
favorable a la propuesta. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
w
V
D
J
T
e
S
O
R
t

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/v

er
ifi

ca

E
n virtud del artíc ulo 16 y 27 de la L

ey 39/2015 de 1 d e octubre, del Pro cedim
iento A

dm
i nistrativo C

om
ún de las A

dm
inistra ciones Pública, el presente docum

en to se declara copi a auténtica



FIRMADO POR FECHA FIRMA

GONZALO MATEO BERNARDO 24-01-2022 09:49:43

GALLARDO MIRANDA MIGUEL ANGEL 24-01-2022 13:30:16
Plaza de España, 1, Villanueva de la Serena, 06700 Badajoz - Tlf.: 924846010

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena Página: 41 / 108

 

 

acta sesión ordinaria Pleno 23 de diciem
bre de 2021 

Página 41 de 108 
  

 

 C
ierra el debate el señor alcalde m

anifestando que “les aseguro que tanto la prim
era propuesta, en 

relación al ejecutivo que ha visto nacer esta ciudad, uno de los m
ás im

portantes de este país, que gestiona una 
de las em

presas que tienen m
ás relevancia en el m

undo, especialm
ente en los países latinoam

ericanos, com
o en 

el 
caso 

de 
Lucas 

A
lonso, 

creo 
que 

son 
m

uy 
m

erecidas 
y 

agradezco 
el 

voto 
favorable 

de 
quienes, 

fundam
entalm

ente por el tiem
po, han tenido la oportunidad de conocer su valores, su com

prom
iso, que en el caso 

de Lucas A
lonso ha contribuido a que nuestra Sem

ana Santa fuera reconocida. C
ada uno la Sem

ana Santa la ve 
con un prism

a diferente, unos con el de la fe y la solem
nidad, otros desde el punto vista de las tradiciones, otros 

desde el ám
bito de la cultura, y otros desde el punto de vista de la econom

ía. En el caso de A
ntonio H

uertas, que 
puede disfrutar y ver en vida este reconocim

iento, qué m
ejor le puede pasar a una persona que le reconozcan 

en el presente. Y en el caso de Lucas, por su enferm
edad no pudo ser, luego vino la pandem

ia y se priorizaron 
otras cuestiones, pero si hay alguna persona que realm

ente se com
prom

etió con esta ciudad y es m
erecedor de 

este reconocim
iento es Lucas A

lonso” -concluye-. 
 Tras lo cual, no produciéndose m

ás intervenciones, se som
ete el asunto a votación, siendo aprobado por 

unanim
idad, esto es, con veintiún votos a favor (catorce del PSO

E, cuatro del PP, dos de C
s y uno de U

nidas 
Izquierda U

nida Podem
os); por lo que el Pleno adopta el siguiente acuerdo:  
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 C
am

biar la denom
inación del tram

o de la calle M
agacela com

prendido entre la calle Lares y la calle 
A

ntonio M
aura por el de “calle de Lucas A

lonso”. 
 A

SU
N

TO
 O

C
TA

V
O

 D
EL O

R
D

EN
 D

EL D
ÍA

: A
PR

O
BA

C
IÓ

N
 IN

IC
IA

L, SI PR
O

C
ED

E, D
E LA

 M
O

D
IFIC

A
C

IÓ
N

 
D

E LA
 O

R
D

EN
A

N
Z

A
 M

U
N

IC
IPA

L D
E C

IR
C

U
LA

C
IÓ

N
, D

ETER
M

IN
A

C
IÓ

N
 Y

 R
EG

U
LA

C
IÓ

N
 D

E Z
O

N
A

S D
E 

ESTA
C

IO
N

A
M

IEN
TO

 LIM
ITA

D
O

. 
 C

on la anuencia del señor presidente, por el secretario que suscribe se inform
a que la C

om
isión Inform

ativa 
Perm

anente de Personal, Régim
en Interior, G

obernación y Tráfico, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de 
diciem

bre actual, dictam
inó favorablem

ente la adopción por el Pleno del acuerdo que consta m
ás adelante. 

 Se inicia el turno de intervenciones con la portavoz del G
rupo M

unicipal del Partido Socialista O
brero 

Español, doña M
aría Josefa Lozano C

asco, quien m
anifiesta que “existe una propuesta del subinspector jefe de 

la Policía Local, en el sentido de aum
entar el tiem

po en la rotación de las plazas de aparcam
iento, que pasaría 

de dos horas a dos horas y m
edia en la zona centro y calles com

erciales de nuestra ciudad con m
ucha afluencia 

de vehículos;  la m
odificación del tipo de tarjeta de residentes; y una propuesta que tiene que ver con el m

ejor 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
w
V
D
J
T
e
S
O
R
t

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/v

er
ifi

ca

E
n virtud del artíc ulo 16 y 27 de la L

ey 39/2015 de 1 d e octubre, del Pro cedim
iento A

dm
i nistrativo C

om
ún de las A

dm
inistra ciones Pública, el presente docum

en to se declara copi a auténtica



FIRMADO POR FECHA FIRMA

GONZALO MATEO BERNARDO 24-01-2022 09:49:43

GALLARDO MIRANDA MIGUEL ANGEL 24-01-2022 13:30:16
Plaza de España, 1, Villanueva de la Serena, 06700 Badajoz - Tlf.: 924846010

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena Página: 43 / 108

 

 

acta sesión ordinaria Pleno 23 de diciem
bre de 2021 

Página 43 de 108 
  

 

aprovecham
iento del parking de San Benito. Lo que aprobam

os hoy aquí es aum
entar a 93 plazas m

ás, que es 
lo que consta en el inform

e, debido principalm
ente a la elim

inación de plazas de aparcam
iento tem

poral en 
zonas com

erciales, com
o pueden ser tras las obras realizadas en las calles G

abriel G
alán, Espronceda y López 

de A
yala; y por eso m

ism
o se pretende aum

entar el tiem
po de rotación en otras zonas que entiende el 

departam
ento de Policía local que son necesarias”. 

 Seguidam
ente, tom

a la palabra el portavoz del G
rupo M

unicipal de U
nidas Izquierda U

nida Podem
os, don 

Em
ilio Rodríguez Tejeda, quien m

anifiesta que “su G
rupo está en contra de la zona azul, estaría a favor si 

presupone una reducción en el coste, pero no he entendido el texto com
o a lo m

ejor debería”. 
 Tras declinar intervenir la portavoz del G

rupo M
unicipal de C

iudadanos, Partido de la C
iudadanía, doña 

M
aría C

ristina M
enea Segura, es el portavoz del G

rupo M
unicipal del Partido Popular, don M

anuel Lozano 
M

artínez, quien hace uso de la palabra para puntualizar que “aquí no se m
odifican las zonas que pasan a estar 

dentro de la zona azul, porque, según las norm
as que se nos presentan, esto le corresponde hacerlo a la alcaldía 

m
ediante un bando; aquí, por tanto, lo que se hace es m

odificar la ordenanza que regula la zona azul. En todo 
caso, com

o saben, este G
rupo está en contra de la zona azul, y no va a votar otra cosa que no sea la propia 

derogación de ese sistem
a”. 
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 En su segundo turno de intervenciones, la señora Lozano C
asco reitera que “de lo que se trata, 

efectivam
ente, es de aum

entar a 93 plazas los aparcam
ientos de zona azul, y ello está fundam

entado en el 
inform

e de la Policía local, que son los especialistas en tráfico, que saben de la m
ovilidad, que saben dónde es 

necesario dotar de m
ayor aparcam

iento, para que, precisam
ente, uno de los im

pactos sea en el com
ercio, sea 

en que la gente se pueda desplazar a la zona centro, y encontrar aparcam
iento con m

ayor facilidad. D
e eso es 

de lo que se trata, nada m
ás, m

odificar los aparcam
ientos de zona azul aum

entando a 93 plazas, adem
ás de 

rem
odelar el uso que se hace ahora del parking de San Benito para tener un m

ayor aprovecham
iento, de tal 

m
anera que se obtenga una bonificación, que es de lo que vam

os a tratar en el próxim
o punto”. 

 Tras lo cual, no produciéndose m
ás intervenciones, se som

ete el asunto a votación, siendo aprobado con 
catorce votos a favor (PSO

E), cinco votos en contra (cuatro del PP y uno de U
nidas Izquierda U

nida Podem
os), y 

dos abstenciones (C
s); por lo que el Pleno adopta el siguiente acuerdo:  

 Prim
ero. A

probar inicialm
ente la m

odificación de la ordenanza m
unicipal de circulación, determ

inación y 
regulación de zonas de estacionam

iento lim
itado, cuyo texto íntegro fue publicado en el Boletín O

ficial de la 
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Provincia nº 22, de 2 de febrero de 2005, y su m
odificación en el Boletín O

ficial de la Provincia nº 68, de 10 
de abril de 2006, en los térm

inos que se expresan a continuación. 
 Segundo. D

e conform
idad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régim
en Local, som

eter el expediente a inform
ación pública y audiencia a los interesados por 

plazo de treinta días para la presentación de reclam
aciones y sugerencias, m

ediante la inserción del anuncio 
correspondiente en el tablón de edictos de la C

asa C
onsistorial y en el Boletín O

ficial de la Provincia.  
 En caso de presentarse reclam

aciones o sugerencias, serán resueltas por el Pleno, con aprobación definitiva 
de la m

odificación de la ordenanza.  
 En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclam

ación o sugerencia en el m
encionado plazo, se 

entenderá definitivam
ente adoptado el acuerdo hasta entonces inicial. 

 Tercero. La m
odificación definitivam

ente aprobada se publicará en el Boletín O
ficial de la Provincia y no 

entrará en vigor hasta que se haya publicado com
pletam

ente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en 
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el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régim
en Local, tal y com

o dispone 
el artículo 70.2 de dicha norm

a.  
 

C
O

N
TEN

ID
O

 D
E LA

 M
O

D
IFIC

A
C

IÓ
N

 A
PRO

BA
D

A
 

 
En el preám

bulo, donde dice: 
 “En virtud de lo establecido en el Real D

ecreto Legislativo 339/1990, sobre Tráfico, C
irculación de 

V
ehículos a M

otor y Seguridad V
ial, en sus artículos 7.a, 7.b, 38.4 y 68.2, así com

o en el Reglam
ento G

eneral 
de C

irculación, artículo 93, que perm
iten a los m

unicipios regular el uso de las vías urbanas m
ediante disposiciones 

de carácter general, así com
o la com

petencia sancionadora; se establece la presente ordenanza m
unicipal de 

circulación para la delim
itación y regulación en determ

inadas vías urbanas del m
unicipio de V

illanueva de la 
Serena”. 
 

debe decir:  
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“En virtud de lo establecido en el Real D
ecreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, C
irculación de V

ehículos a M
otor y Seguridad V

ial, en sus artículos 7, 
apartados a), b) y c), 39.4 y 81, así com

o en el Reglam
ento G

eneral de C
irculación, artículo 93, que perm

iten a 
los m

unicipios regular el uso de las vías urbanas m
ediante disposiciones de carácter general, así com

o la 
com

petencia sancionadora, se establece la presente ordenanza m
unicipal de circulación para la delim

itación y 
regulación en determ

inadas vías urbanas del m
unicipio de V

illanueva de la Serena”. 
 En el artículo 1, donde dice: 
 “La presente ordenanza tiene por objeto el establecim

iento de las m
edidas necesarias para garantizar la 

rotación en los aparcam
ientos en determ

inadas vías públicas de la localidad y la descongestión del tráfico 
rodado, facilitando el tránsito de personas y vehículos, m

ediante la ordenación y regulación de estacionam
ientos 

lim
itados, 

en 
los 

que 
será 

obligatorio 
estar 

provisto 
del 

correspondiente 
título 

que 
habilite 

para 
el 

estacionam
iento”. 

 
debe decir:  
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“La presente ordenanza tiene por objeto el establecim
iento de las m

edidas necesarias para garantizar la 
rotación en los aparcam

ientos en determ
inadas vías públicas de la localidad, m

ediante la ordenación y 
regulación de estacionam

ientos lim
itados, en los que será obligatorio estar provisto del correspondiente título que 

habilita para el estacionam
iento, todo ello a fin de hacer com

patible la equitativa distribución de aparcam
ientos 

entre los usuarios y la fluidez del tráfico rodado”. 
 

En el artículo 2, donde dice: 
 “A

 los efectos de la adecuada aplicación de esta ordenanza, se determ
inarán m

ediante bando de la 
alcaldía las vías públicas y zonas sujetas a estacionam

iento lim
itado, tratándose de calles de m

arcado carácter 
com

ercial con una elevada dem
anda de aparcam

iento o de zonas de aparcam
iento alternativo dentro del 

entram
ado com

ercial de la población o de sus inm
ediaciones y que puedan acoger parte de dicha dem

anda. 
 Se establece un período m

áxim
o de estacionam

iento de dos horas para todos los usuarios, sin perjuicio de 
lo establecido con carácter especial para las zonas de aparcam

iento alternativo. 
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Las zonas de estacionam
iento lim

itado determ
inadas en un principio se podrán m

odificar cuantas veces se 
considere necesario m

ediante nuevos bandos de la alcaldía”. 
 debe decir:  
 “A

 los efectos de la adecuada aplicación de esta ordenanza, se determ
inarán m

ediante bando o decreto 
de la alcaldía las vías públicas y zonas sujetas a estacionam

iento lim
itado, siendo calles de m

arcado carácter 
com

ercial y por tanto con una elevada dem
anda de aparcam

iento. 
 Se establece un período m

áxim
o de estacionam

iento de dos horas y treinta m
inutos para todos los usuarios. 

 Las zonas de estacionam
iento lim

itado determ
inadas en un principio se podrán m

odificar cuantas veces se 
considere necesario m

ediante nuevos bandos o decretos de la alcaldía”. 
 En el artículo 4, donde dice: 
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“D
entro de las zonas de regulación se podrán establecer zonas para carga y descarga de m

ercancías, con 
el siguiente horario: 

 D
e lunes a sábados, de 9:30 a 11:30 y de 17:00 a 19:00 horas”. 

 debe decir:  
 “D

entro de las zonas de regulación se podrán establecer zonas para carga y descarga de m
ercancías, con 

el siguiente horario: 
 D

e lunes a sábados, de 9:30 a 14:00 horas”. 
 En el artículo 6, donde dice: 
 “El título que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.c) del Real D

ecreto Legislativo 339/1990, de 
2 de m

arzo, habilita para el estacionam
iento en las zonas lim

itadas es el pago de la tasa por la ocupación 
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privativa del dom
inio público, que se establecerá m

ediante la aprobación de la correspondiente ordenanza 
fiscal”.  debe decir:  

 “El título que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.c) del Real D
ecreto Legislativo 6/2015, de 30 

de octubre, habilita para el estacionam
iento en las zonas lim

itadas es el pago de la tasa por la ocupación 
privativa del dom

inio público, que se establecerá m
ediante la aprobación de la correspondiente ordenanza 

fiscal”.  En el artículo 8, donde dice: 
 “A

rtículo 8. Residentes. 
 A

 todos los efectos, tendrán la consideración de residentes las personas físicas que están em
padronadas y 

tengan su residencia habitual durante al m
enos seis m

eses en alguna de las calles que sea objeto de regulación. 
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Para la obtención de la tarjeta de residente se deberá aportar la siguiente docum
entación: 

 - 
C

ertificado de em
padronam

iento. 
- 

Fotocopia del D
N

I. 
- 

Fotocopia del perm
iso de circulación del vehículo. 

- 
Fotocopia del im

puesto m
unicipal del vehículo del año en curso. Este deberá estar al corriente de pago 

en el A
yuntam

iento de V
illanueva de la Serena. 

 Por su parte, el A
yuntam

iento de V
illanueva de la Serena podrá solicitar cualquier otra docum

entación que 
considere oportuna para la obtención de la tarjeta de residente. 

 Se dará una tarjeta por propietario y con ella podrá estacionar en su calle de residencia abonando la 
tarifa establecida al efecto. 

 Excepcionalm
ente, se podrán conceder otras tarjetas cuando el m

encionado propietario acredite la 
titularidad de otros vehículos y la convivencia de hecho y el em

padronam
iento en el m

ism
o dom

icilio de cónyuge, 
padres o hijos, que sean titulares de perm

iso de conducir y no sean propietarios de otro vehículo. 
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 La tarjeta de residente será válida por el año en curso para el que fue solicitada”. 
 debe decir:  
 “A

rtículo 8. Residentes. 
 1. Estacionam

iento residentes (todo en color azul). 
 A

 todos los efectos, tendrán la consideración de residentes las personas físicas que estén em
padronadas y 

tengan su residencia habitual durante al m
enos seis m

eses en alguna de las calles que sea objeto de regulación. 
 Para la obtención del derecho a estacionar com

o residente se deberá aportar la siguiente docum
entación: 

 1. C
ertificación de em

padronam
iento. 

 2. Fotocopia del D
N

I. 
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 3. Fotocopia del perm
iso de circulación del vehículo de su propiedad.  

 En el caso de que sea conductor habitual o tenga la posesión de un vehículo en régim
en de renting, adem

ás 
de aportar fotocopia del perm

iso de circulación, será necesario aportar el contrato de arrendam
iento del 

vehículo, con una duración de al m
enos el tiem

po de la concesión de la tarjeta de residente, que será de un año. 
 4. Fotocopia del im

puesto m
unicipal de circulación del vehículo correspondiente al año en curso, debiendo 

estar al corriente en el pago de dicho im
puesto en el A

yuntam
iento de V

illanueva de la Serena.  
 En el caso de vehículos en régim

en de renting, no será necesario presentar fotocopia del im
puesto m

unicipal 
de circulación de vehículos. 

 El A
yuntam

iento de V
illanueva de la Serena podrá solicitar cualquier otra docum

entación que considere 
oportuna para la obtención de la tarjeta de residente. 
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Se otorgará una tarjeta por propietario o poseedor de un vehículo en régim
en de renting, según lo 

determ
inado en el artículo 8.1.3 anterior. C

on ella solo se podrá estacionar en la calle de residencia, aunque en 
cualquier plaza de estacionam

iento. 
 Excepcionalm

ente, 
por 

carencia 
de 

estacionam
ientos 

en 
la 

calle 
de 

residencia, 
se 

podrá 
otorgar 

autorización para estacionar en la calle m
ás cercana, abonando la tarifa establecida al efecto. 

 Excepcionalm
ente, se podrán conceder otras tarjetas cuando el propietario del vehículo acredite la 

titularidad de dos vehículos y la convivencia de hecho y el em
padronam

iento en el m
ism

o dom
icilio de su cónyuge, 

padres o hijos, que sean titulares de perm
iso de conducir y no sean propietarios de otro vehículo. 

 La tarjeta de residente será válida por el año en curso para el que fue solicitada. 
 2. O

tras autorizaciones. 
 2.1. Zonas peatonales y carentes de plazas de aparcam

iento. 
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Los residentes en calles peatonales o sin estacionam
ientos que estén rodeadas por zonas de estacionam

iento 
lim

itado podrán solicitar la concesión de la tarjeta según lo establecido en el artículo 8.1 anterior. 
 2.2. Parking de calle San Benito. 
 Los residentes, em

presarios y em
pleados públicos y privados, podrán acogerse a una bonificación de la 

tarifa vigente en dicho estacionam
iento. 

 Para poder acogerse a esta bonificación será necesaria la presentación de un certificado de em
presa 

acreditativo”. 
 Se introduce un nuevo artículo 9, con la siguiente redacción: 
 “A

rtículo 9. Parque m
óvil cero em

isiones. 
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Los vehículos eléctricos enchufables o con distintivo am
biental cero em

isiones, cuando cum
plan los requisitos 

establecidos m
ediante resolución dictada al efecto por el órgano com

petente en m
ateria de ordenación del 

tráfico, tendrán una bonificación de la tarifa para la lim
itación del estacionam

iento”. 
 

El artículo 9, relativo al procedim
iento, pasa a ser ahora el artículo 10, m

odificándose asim
ism

o su 
redacción, en el sentido de que donde dice: 
 

“A
rtículo 9. Procedim

iento. 
 Para estacionar en las zonas delim

itadas de la presente ordenanza, adem
ás de cum

plirse todas las norm
as 

generales y particulares y observarse las señalizaciones que afectan al estacionam
iento de vehículos, se deberá 

exhibir en el interior del parabrisas, totalm
ente visible desde el exterior, el justificante de pago de la tasa 

correspondiente al tiem
po de estacionam

iento, com
prendido entre un m

ínim
o de quince m

inutos y un m
áxim

o de 
dos horas de estacionam

iento. Este m
áxim

o podrá rebasarse en las zonas especiales de aparcam
iento alternativo 

hasta el lím
ite de las fracciones de m

añana y tarde. 
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Transcurrido el periodo de tiem
po abonado, el usuario tendrá que retirar sus vehículos del estacionam

iento, 
no pudiendo estacionar durante los siguientes diez m

inutos en zonas reguladas en m
enos de 100 m

etros del lugar 
donde lo hiciera por últim

a vez”. 
 debe decir: 
 “A

rtículo 10. Procedim
iento. 

 Para estacionar en las zonas delim
itadas de la presente ordenanza, adem

ás de cum
plirse todas las norm

as 
generales y particulares y observarse las señalizaciones que afectan al estacionam

iento de vehículos, se deberá 
exhibir en el interior del parabrisas, totalm

ente visible desde el exterior, el justificante de pago de la exacción 
correspondiente al tiem

po de estacionam
iento, com

prendido entre un m
ínim

o de quince m
inutos y un m

áxim
o de 

dos horas y treinta m
inutos de estacionam

iento.  
 Transcurrido el periodo de tiem

po abonado, el usuario tendrá que retirar su vehículo del estacionam
iento, 

no pudiendo estacionar durante los siguientes diez m
inutos en zonas reguladas en m

enos de 100 m
etros del lugar 

donde lo hiciera por últim
a vez”. 
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 El artículo 10, relativo al servicio público de control de estacionam
ientos, pasa a ser ahora el artículo 11, 

m
odificándose asim

ism
o su redacción, en el sentido de que donde dice: 

 
“A

rtículo 10. Servicio público de control de estacionam
ientos. 

 El cum
plim

iento de lo regulado en la presente ordenanza, en cuanto a lim
itación de estacionam

iento y 
abono de las tasas que se determ

inen m
ediante la ordenanza, com

o título que habilita para el estacionam
iento 

a los usuarios, quedará garantizado m
ediante el establecim

iento de la correspondiente señalización, m
áquinas 

expendedoras de tickets para la autoliquidación de la tasa, convenientem
ente distribuidas dentro de las zonas 

de estacionam
iento lim

itado, y a la im
plantación del servicio público de control, que se gestionará de form

a 
directa o indirecta”. 
 

debe decir: 
 “A

rtículo 11. Servicio público de control de estacionam
ientos. 
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El cum
plim

iento de lo regulado en la presente ordenanza, en cuanto a la lim
itación de estacionam

ientos y 
abono de las exacciones que se determ

inen m
ediante la correspondiente ordenanza, com

o título que habilita 
para el estacionam

iento a los usuarios, quedará garantizado m
ediante el establecim

iento de la correspondiente 
señalización, las m

áquinas expendedoras de tickets para la autoliquidación de la exacción, convenientem
ente 

distribuidas dentro de las zonas de estacionam
iento lim

itado, y la im
plantación del servicio público de control, 

que se gestionará de form
a directa o indirecta”. 

 
El artículo 11, relativo a las infracciones, pasa a ser ahora el artículo 12, m

odificándose asim
ism

o su 
redacción, en el sentido de que donde dice: 

 “A
rtículo 11. Infracciones. 

 1. Las infracciones a la presente ordenanza serán objeto de denuncia, bien efectuada por la Policía local 
o por el personal adscrito al servicio público de control de estacionam

ientos, conform
e a lo establecido en el Real 

D
ecreto Legislativo 339/1990, de 2 de m

arzo, y la Ley 5/1997, de 24 de m
arzo. 

 2. C
onstituyen infracciones a la presente ordenanza: 
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 a) Estacionar en los lugares habilitados en la presente ordenanza com
o estacionam

iento con lim
itación 

horaria sin colocar en la form
a preceptuada en el artículo sexto el ticket justificante de pago de la tasa 

habilitante. A
 estos efectos, se entenderá que la colocación de tickets m

anipulados constituye idéntica infracción 
a la no colocación de los m

ism
os y ello con independencia de las infracciones de carácter penal que pudieran 

derivarse. 
 b) Estacionar en los lugares habilitados en la presente ordenanza com

o de estacionam
iento con lim

itación 
superando el tiem

po abonado especificado en el ticket o el m
áxim

o perm
itido en la zona respectiva. 

 c) La falsedad y/o utilización indebida de los docum
entos que acrediten las autorizaciones, sin perjuicio de 

otras sanciones que puedan suceder. 
 debe decir: 
 “A

rtículo 12. Infracciones. 
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1. Las infracciones a la presente ordenanza serán objeto de denuncia, bien efectuada por la Policía local 
o por el personal adscrito al servicio público de control de estacionam

ientos, conform
e a lo establecido en el Real 

D
ecreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, y el Real D

ecreto 1428/2003, de 21 de noviem
bre. 

 2. C
onstituyen infracciones a la presente ordenanza: 

 a) Estacionar en los lugares habilitados en la presente ordenanza com
o estacionam

iento con lim
itación 

horaria sin colocar en la form
a preceptuada el ticket justificante de pago de la exacción o, en su caso, el distintivo 

am
biental habilitante. 

 A
 estos efectos, se entenderá que la colocación de tickets m

anipulados o que no se correspondan con la 
exacción exigible constituye idéntica infracción a la no colocación de los m

ism
os, y ello con independencia de las 

responsabilidades de carácter penal que pudieran derivarse de dicha actuación. 
 b) Estacionar en los lugares habilitados en la presente ordenanza com

o de estacionam
iento con lim

itación 
superando el tiem

po abonado especificado en el ticket o el m
áxim

o perm
itido en la zona respectiva. 
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c) La falsedad y/o utilización indebida de los docum
entos que acrediten las autorizaciones, sin perjuicio de 

otras sanciones que puedan suceder”. 
 El artículo 12, relativo a las sanciones y m

edidas correctoras, pasa a ser ahora el artículo 13, m
odificándose 

asim
ism

o su redacción, en el sentido de que donde dice: 
 

“A
rtículo 12. Sanciones, m

edidas correctoras. 
 Sanciones: 

 
1. La com

isión de la infracción tipificada en el apartado a) del artículo anterior (artículo 39.2.6) del Real 
D

ecreto Legislativo 339/1990, de 2 de m
arzo, redacción dada por la Ley 5/1997, de 24 de m

arzo), tendrá la 
calificación de leve (artículo 65.3 del Real D

ecreto Legislativo 339/1990, de 2 de m
arzo) y será sancionada 

con m
ulta de 60,10 euros. 
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2. La com
isión de la infracción tipificada en el apartado b) del artículo anterior tendrá la calificación de 

leve (artículo 65.3 del Real D
ecreto Legislativo 339/1990, de 2 de m

arzo) y será sancionada con m
ulta de 

60,10 euros. 
 3. La com

isión de la infracción tipificada en el apartado c) del artículo anterior será sancionada con m
ulta 

de 60,10 euros. 
 4. Todo ello sin perjuicio de exigir el pago de las correspondientes tasas fijadas en las tarifas de la 

ordenanza, incluso por la vía de aprem
io. 

 
M

edidas cautelares: 
 Los vehículos que incum

plan la presente ordenanza podrán ser inm
ovilizados y/o retirados de la vía pública 

en base a lo establecido en los artículos 7.c), 38.4, 70 y 71.1.e) de la Ley 5/1997, de 24 de m
arzo, de reform

a 
del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, C

irculación de V
ehículos a M

otor y Seguridad V
ial.  
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En virtud de dicha ley, el A
yuntam

iento de V
illanueva de la Serena podrá proceder a la inm

ovilización de 
los vehículos en las vías urbanas sujetas a la lim

itación horaria cuando los vehículos estacionados no se hallen 
provistos de título que habilite el estacionam

iento en tiem
po o excedan de la autorización concedida hasta que 

se logre la identificación de su conductor. 
 Los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico podrán proceder a la inm

ovilización 
del vehículo cuando los vehículos estacionados rebasen el doble del tiem

po abonado conform
e a lo establecido 

en la presente ordenanza m
unicipal. 

 Postpago del tiem
po excedido: 

 Los usuarios que, habiéndose autoliquidado la tasa, superasen el tiem
po de estacionam

iento para el que 
éste les habilitara y siem

pre que el exceso no sea superior a sesenta m
inutos, podrán paralizar el proceso de 

denuncia m
ediante el postpago de una m

ulta única de 3,00 euros. Estos tickets de anulación de denuncia se 
podrán obtener en las m

ism
as m

áquinas expendedoras de introducir con la sanción en un buzón ubicado en el 
propio expendedor, o entregándolo al controlador”. 
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debe decir: 
 

“A
rtículo 13. Sanciones y m

edidas correctoras. 
 I. Sanciones. 

 
1. La com

isión de la infracción tipificada en el apartado a) del artículo anterior tendrá la calificación de 
leve y será sancionada con m

ulta de 60,10 euros. 
 2. La com

isión de la infracción tipificada en el apartado b) del artículo anterior tendrá la calificación de 
leve y será sancionada con m

ulta de 60,10 euros. 
 3. La com

isión de la infracción tipificada en el apartado c) del artículo anterior tendrá la calificación de 
leve y será sancionada con m

ulta de 60,10 euros. 
 II. M

edidas cautelares. 
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Los vehículos que incum
plan las prescripciones de la presente ordenanza podrán ser inm

ovilizados y/o 
retirados de la vía pública, de conform

idad con lo establecido en el Real D
ecreto Legislativo 6/2015, de 30 de 

octubre, y el Real D
ecreto 1428/2003, de 21 de noviem

bre. 
 A

 tal efecto, los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico podrán proceder a la 
inm

ovilización y retirada al depósito m
unicipal de los vehículos estacionados en las vías urbanas sujetas a la 

lim
itación horaria cuando no se hallen provistos del título que habilite el estacionam

iento o excedan de la 
autorización obtenida, hasta que se logre la identificación de su conductor, o cuando se rebase el triple del 
tiem

po abonado. 
 III. Pago del tiem

po excedido. 
 Los 

usuarios 
que, 

habiendo 
autoliquidado 

la 
exacción 

correspondiente, 
superasen 

el 
tiem

po 
de 

estacionam
iento autorizado, siem

pre que el exceso no sea superior a sesenta m
inutos, podrán paralizar el 

proceso de denuncia m
ediante el pago de una m

ulta única de 3 euros.  
 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
w
V
D
J
T
e
S
O
R
t

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/v

er
ifi

ca

E
n virtud del artíc ulo 16 y 27 de la L

ey 39/2015 de 1 d e octubre, del Pro cedim
iento A

dm
i nistrativo C

om
ún de las A

dm
inistra ciones Pública, el presente docum

en to se declara copi a auténtica



FIRMADO POR FECHA FIRMA

GONZALO MATEO BERNARDO 24-01-2022 09:49:43

GALLARDO MIRANDA MIGUEL ANGEL 24-01-2022 13:30:16
Plaza de España, 1, Villanueva de la Serena, 06700 Badajoz - Tlf.: 924846010

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena Página: 68 / 108

 

 

acta sesión ordinaria Pleno 23 de diciem
bre de 2021 

Página 68 de 108 
  

 

Los tickets de anulación de denuncia se podrán obtener en las m
ism

as m
áquinas expendedoras, a introducir 

con la sanción en un buzón ubicado en el propio expendedor, o entregándolos al controlador”. 
 

Se m
odifica la redacción de la disposición final, en el sentido de que donde dice: 

 
“La presente ordenanza, una vez aprobada definitivam

ente, entrará en vigor transcurridos quince días 
hábiles desde su publicación en el Boletín O

ficial de la Provincia, com
enzando a aplicarse desde el m

om
ento en 

que se preste el servicio público de control del estacionam
iento lim

itado”. 
 debe decir: 

 
“La presente ordenanza entrará en vigor cuando se haya publicado com

pletam
ente su texto en el Boletín 

O
ficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régim
en Local, tal y com

o dispone el artículo 70.2 de dicha norm
a”.  
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TEXTO
 REFU

N
D

ID
O

 TRA
S LA

 M
O

D
IFIC

A
C

IÓ
N

 A
PRO

BA
D

A
 

 
O

RD
EN

A
N

ZA
 M

U
N

IC
IPA

L D
E C

IRC
U

LA
C

IÓ
N

, D
ETERM

IN
A

C
IÓ

N
 

Y REG
U

LA
C

IÓ
N

 D
E ZO

N
A

S D
E ESTA

C
IO

N
A

M
IEN

TO
 LIM

ITA
D

O
, 

 
En virtud de lo establecido en el Real D

ecreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre Tráfico, C

irculación de V
ehículos a M

otor y Seguridad V
ial, en sus artículos 7, 

apartados a), b) y c), 39.4 y 81, así com
o en el Reglam

ento G
eneral de C

irculación, artículo 93, que perm
iten a los 

m
unicipios regular el uso de las vías urbanas m

ediante disposiciones de carácter general, así com
o la com

petencia 
sancionadora, se establece la presente ordenanza m

unicipal de circulación para la delim
itación y regulación en 

determ
inadas vías urbanas del m

unicipio de V
illanueva de la Serena. 

 
A

rtículo 1. O
bjeto. 

 La presente ordenanza tiene por objeto el establecim
iento de las m

edidas necesarias para garantizar la rotación 
en los aparcam

ientos en determ
inadas vías públicas de la localidad, m

ediante la ordenación y regulación de 
estacionam

ientos lim
itados, en los que será obligatorio estar provisto del correspondiente título que habilita para el 
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estacionam
iento, todo ello a fin de hacer com

patible la equitativa distribución de aparcam
ientos entre los usuarios y 

la fluidez del tráfico rodado. 
 A

rtículo 2. D
eterm

inación de las zonas de estacionam
iento lim

itado. 
 A

 los efectos de la adecuada aplicación de esta ordenanza, se determ
inarán m

ediante bando o decreto de la 
alcaldía las vías públicas y zonas sujetas a estacionam

iento lim
itado, siendo calles de m

arcado carácter com
ercial y 

por tanto con una elevada dem
anda de aparcam

iento. 
 Se establece un período m

áxim
o de estacionam

iento de dos horas y treinta m
inutos para todos los usuarios. 

 Las zonas de estacionam
iento lim

itado determ
inadas en un principio se podrán m

odificar cuantas veces se 
considere necesario m

ediante nuevos bandos o decretos de la alcaldía. 
 A

rtículo 3. C
alendario y horario de estacionam

iento lim
itado. 
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El estacionam

iento lim
itado regirá durante todo el año y de lunes a sábado, con excepción de los días festivos, 

de acuerdo al siguiente horario: 
 

O
toño-invierno, de lunes a viernes: de 9:30 h. a 14:00 h. y de 17:00 h. a 20:30 h. 

Prim
avera-verano, de lunes a viernes: de 9:30 h. a 14:00 h. y de 18:00 h. a 21:00 h. 

Sábados de todo el año: de 9:30 h. a 14:00 h. 
 El cam

bio de tem
porada vendrá determ

inado por los cam
bios de horarios com

erciales. 
 Los horarios del servicio podrán ser m

odificados por la alcaldía o el concejal delegado con com
petencias en 

m
ateria de tráfico.  

 A
rtículo 4. Zonas de carga y descarga. 

 D
entro de las zonas de regulación se podrán establecer zonas para carga y descarga de m

ercancías, con el 
siguiente horario: 
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D
e lunes a sábados, de 9:30 a 14:00 horas. 

 Los horarios del servicio podrán ser m
odificados por la alcaldía o el concejal delegado con com

petencias en 
m

aterias de tráfico. 
 A

rtículo 5. Tarifas. 
 Según ordenanza fiscal. 
 A

rtículo 6. Título que habilita para el aparcam
iento en las zonas de estacionam

iento lim
itado. 

 El título que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.c) del Real D
ecreto Legislativo 6/2015, de 30 de 

octubre, habilita para el estacionam
iento en las zonas lim

itadas es el pago de la tasa por la ocupación privativa del 
dom

inio público, que se establecerá m
ediante la aprobación de la correspondiente ordenanza fiscal. 

 La gestión de cobro de esta tasa se realizará por autoliquidación m
ediante la obtención de tickets en las 

m
áquinas expendedoras que se instalarán a tal efecto. 
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 A
rtículo 7. Supuesto de no sujeción a la lim

itación de estacionam
iento. 

 Según ordenanza fiscal. 
 A

rtículo 8. Residentes. 
 1. Estacionam

iento residentes. 
 A

 todos los efectos, tendrán la consideración de residentes las personas físicas que estén em
padronadas y 

tengan su residencia habitual durante al m
enos seis m

eses en alguna de las calles que sea objeto de regulación. 
 Para la obtención del derecho a estacionar com

o residente se deberá aportar la siguiente docum
entación: 

 1. C
ertificación de em

padronam
iento. 

 2. Fotocopia del D
N

I. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
w
V
D
J
T
e
S
O
R
t

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/v

er
ifi

ca

E
n virtud del artíc ulo 16 y 27 de la L

ey 39/2015 de 1 d e octubre, del Pro cedim
iento A

dm
i nistrativo C

om
ún de las A

dm
inistra ciones Pública, el presente docum

en to se declara copi a auténtica



FIRMADO POR FECHA FIRMA

GONZALO MATEO BERNARDO 24-01-2022 09:49:43

GALLARDO MIRANDA MIGUEL ANGEL 24-01-2022 13:30:16
Plaza de España, 1, Villanueva de la Serena, 06700 Badajoz - Tlf.: 924846010

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena Página: 74 / 108

 

 

acta sesión ordinaria Pleno 23 de diciem
bre de 2021 

Página 74 de 108 
  

 

 3. Fotocopia del perm
iso de circulación del vehículo de su propiedad.  

 En el caso de que sea conductor habitual o tenga la posesión de un vehículo en régim
en de renting, adem

ás de 
aportar fotocopia del perm

iso de circulación, será necesario aportar el contrato de arrendam
iento del vehículo, con 

una duración de al m
enos el tiem

po de la concesión de la tarjeta de residente, que será de un año. 
 4. Fotocopia del im

puesto m
unicipal de circulación del vehículo correspondiente al año en curso, debiendo estar 

al corriente en el pago de dicho im
puesto en el A

yuntam
iento de V

illanueva de la Serena.  
 En el caso de vehículos en régim

en de renting, no será necesario presentar fotocopia del im
puesto m

unicipal de 
circulación de vehículos. 

 El A
yuntam

iento de V
illanueva de la Serena podrá solicitar cualquier otra docum

entación que considere 
oportuna para la obtención de la tarjeta de residente. 
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Se otorgará una tarjeta por propietario o poseedor de un vehículo en régim
en de renting, según lo determ

inado 
en el artículo 8.1.3 anterior. C

on ella solo se podrá estacionar en la calle de residencia, aunque en cualquier plaza 
de estacionam

iento. 
 Excepcionalm

ente, por carencia de estacionam
ientos en la calle de residencia, se podrá otorgar autorización 

para estacionar en la calle m
ás cercana, abonando la tarifa establecida al efecto. 

 Excepcionalm
ente, se podrán conceder otras tarjetas cuando el propietario del vehículo acredite la titularidad 

de dos vehículos y la convivencia de hecho y el em
padronam

iento en el m
ism

o dom
icilio de su cónyuge, padres o 

hijos, que sean titulares de perm
iso de conducir y no sean propietarios de otro vehículo. 

 La tarjeta de residente será válida por el año en curso para el que fue solicitada. 
 2. O

tras autorizaciones. 
 2.1. Zonas peatonales y carentes de plazas de aparcam

iento. 
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Los residentes en calles peatonales o sin estacionam
ientos que estén rodeadas por zonas de estacionam

iento 
lim

itado podrán solicitar la concesión de la tarjeta según lo establecido en el artículo 8.1 anterior. 
 2.2. Parking de calle San Benito. 
 Los residentes, em

presarios y em
pleados públicos y privados, podrán acogerse a una bonificación de la tarifa 

vigente en dicho estacionam
iento. 

 Para poder acogerse a esta bonificación será necesaria la presentación de un certificado de em
presa 

acreditativo. 
 A

rtículo 9. Parque m
óvil cero em

isiones. 
 Los vehículos eléctricos enchufables o con distintivo am

biental cero em
isiones, cuando cum

plan los requisitos 
establecidos m

ediante resolución dictada al efecto por el órgano com
petente en m

ateria de ordenación del tráfico, 
tendrán una bonificación de la tarifa para la lim

itación del estacionam
iento. 
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A
rtículo 10. Procedim

iento. 
 Para estacionar en las zonas delim

itadas de la presente ordenanza, adem
ás de cum

plirse todas las norm
as 

generales y particulares y observarse las señalizaciones que afectan al estacionam
iento de vehículos, se deberá exhibir 

en el interior del parabrisas, totalm
ente visible desde el exterior, el justificante de pago de la exacción correspondiente 

al tiem
po de estacionam

iento, com
prendido entre un m

ínim
o de quince m

inutos y un m
áxim

o de dos horas y treinta 
m

inutos de estacionam
iento.  

 Transcurrido el periodo de tiem
po abonado, el usuario tendrá que retirar su vehículo del estacionam

iento, no 
pudiendo estacionar durante los siguientes diez m

inutos en zonas reguladas en m
enos de 100 m

etros del lugar donde 
lo hiciera por últim

a vez. 
 A

rtículo 11. Servicio público de control de estacionam
ientos. 

 El cum
plim

iento de lo regulado en la presente ordenanza, en cuanto a la lim
itación de estacionam

ientos y abono 
de las exacciones que se determ

inen m
ediante la correspondiente ordenanza, com

o título que habilita para el 
estacionam

iento a los usuarios, quedará garantizado m
ediante el establecim

iento de la correspondiente señalización, 
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las m
áquinas expendedoras de tickets para la autoliquidación de la exacción, convenientem

ente distribuidas dentro 
de las zonas de estacionam

iento lim
itado, y la im

plantación del servicio público de control, que se gestionará de 
form

a directa o indirecta. 
 A

rtículo 12. Infracciones. 
 1. Las infracciones a la presente ordenanza serán objeto de denuncia, bien efectuada por la Policía local o por 

el personal adscrito al servicio público de control de estacionam
ientos, conform

e a lo establecido en el Real D
ecreto 

Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, y el Real D
ecreto 1428/2003, de 21 de noviem

bre. 
 2. C

onstituyen infracciones a la presente ordenanza: 
 a) Estacionar en los lugares habilitados en la presente ordenanza com

o estacionam
iento con lim

itación horaria 
sin colocar en la form

a preceptuada el ticket justificante de pago de la exacción o, en su caso, el distintivo am
biental 

habilitante. 
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A
 estos efectos, se entenderá que la colocación de tickets m

anipulados o que no se correspondan con la exacción 
exigible constituye idéntica infracción a la no colocación de los m

ism
os, y 

ello con 
independencia de 

las 
responsabilidades de carácter penal que pudieran derivarse de dicha actuación. 

 b) Estacionar en los lugares habilitados en la presente ordenanza com
o de estacionam

iento con lim
itación 

superando el tiem
po abonado especificado en el ticket o el m

áxim
o perm

itido en la zona respectiva. 
 c) La falsedad y/o utilización indebida de los docum

entos que acrediten las autorizaciones, sin perjuicio de 
otras sanciones que puedan suceder. 

 A
rtículo 13. Sanciones y m

edidas correctoras. 
 I. Sanciones. 

 
1. La com

isión de la infracción tipificada en el apartado a) del artículo anterior tendrá la calificación de leve y 
será sancionada con m

ulta de 60,10 euros. 
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2. La com
isión de la infracción tipificada en el apartado b) del artículo anterior tendrá la calificación de leve y 

será sancionada con m
ulta de 60,10 euros. 

 3. La com
isión de la infracción tipificada en el apartado c) del artículo anterior tendrá la calificación de leve y 

será sancionada con m
ulta de 60,10 euros. 

 II. M
edidas cautelares. 

 Los vehículos que incum
plan las prescripciones de la presente ordenanza podrán ser inm

ovilizados y/o retirados 
de la vía pública, de conform

idad con lo establecido en el Real D
ecreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, y el 

Real D
ecreto 1428/2003, de 21 de noviem

bre. 
 A

 tal efecto, los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico podrán proceder a la 
inm

ovilización y retirada al depósito m
unicipal de los vehículos estacionados en las vías urbanas sujetas a la lim

itación 
horaria cuando no se hallen provistos del título que habilite el estacionam

iento o excedan de la autorización obtenida, 
hasta que se logre la identificación de su conductor, o cuando se rebase el triple del tiem

po abonado. 
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III. Pago del tiem
po excedido. 

 Los usuarios que, habiendo autoliquidado la exacción correspondiente, superasen el tiem
po de estacionam

iento 
autorizado, siem

pre que el exceso no sea superior a sesenta m
inutos, podrán paralizar el proceso de denuncia 

m
ediante el pago de una m

ulta única de 3 euros.  
 Los tickets de anulación de denuncia se podrán obtener en las m

ism
as m

áquinas expendedoras, a introducir con 
la sanción en un buzón ubicado en el propio expendedor, o entregándolos al controlador. 
 

D
isposición final. 

 La presente ordenanza entrará en vigor cuando se haya publicado com
pletam

ente su texto en el Boletín O
ficial 

de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régim

en Local, tal y com
o dispone el artículo 70.2 de dicha norm

a. 
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A
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 C
on la anuencia del señor presidente, por el secretario que suscribe se inform

a que la C
om

isión Inform
ativa 

Perm
anente de H

acienda, Patrim
onio y Especial de C

uentas, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de diciem
bre 

actual, dictam
inó favorablem

ente la adopción por el Pleno del acuerdo que consta m
ás adelante. 

 A
bre el turno de intervenciones la portavoz del G

rupo M
unicipal del Partido Socialista O

brero Español, 
doña M

aría Josefa Lozano C
asco, quien explica que “de lo que se trata, en prim

er lugar, es de una adaptación 
a la norm

ativa, puesto que las tasas de la naturaleza de la que teníam
os anteriorm

ente del estacionam
iento de 

vehículos de tracción m
ecánica en las vías públicas m

unicipales, deben llam
arse de otra m

anera, esto es, una 
prestación patrim

onial de carácter público no tributario; y por otro lado, lo que veníam
os a decir en el anterior 

punto es regular los estacionam
ientos para que se pase de dos horas com

o m
áxim

o, que es com
o está 

actualm
ente, a dos horas y m

edia, sin suponer un aum
ento de lo que era la anterior tasa, el im

porte sería el 
m

ism
o. Se establece tam

bién una am
inoración del 50%

 para estacionam
ientos en el parking de San Benito, tanto 

para em
pleados públicos com

o privados, así com
o para los vehículos con el 0%

 de em
isiones”. 
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 A
 continuación, tras declinar intervenir los portavoces de los G

rupos M
unicipales de U

nidas Izquierda U
nida 

Podem
os y C

iudadanos, Partido de la C
iudadanía, es el portavoz del G

rupo M
unicipal del Partido Popular, don 

M
anuel Lozano M

artínez, quien hace uso de la palabra para m
anifestar que “en base a las m

ism
as razones y 

argum
entos que en el punto anterior, este G

rupo votará en contra de la propuesta”. 
 Tras lo cual, no produciéndose m

ás intervenciones, se som
ete el asunto a votación, siendo aprobado con 

catorce votos a favor (PSO
E), cinco votos en contra (cuatro del PP y uno de U

nidas Izquierda U
nida Podem

os), y 
dos abstenciones (C

s); por lo que el Pleno adopta el siguiente acuerdo:  
 Prim

ero. D
e conform

idad con lo establecido en el artículo 17.1 del Real D
ecreto Legislativo 2/2004, de 5 

de m
arzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las H

aciendas Locales, aprobar 
provisionalm

ente la derogación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el estacionam
iento de vehículos 

de tracción m
ecánica en zonas de vías públicas m

unicipales y otras zonas especiales de aparcam
iento alternativo, 

cuyo texto íntegro fue publicado en el Boletín O
ficial de la Provincia nº 234, de 12 de diciem

bre de 2016. 
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Segundo. D
e conform

idad con lo establecido en el precepto antes m
encionado, exponer al público el 

acuerdo provisional de supresión de la ordenanza por plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al 
de la inserción del anuncio correspondiente en el tablón de anuncios del A

yuntam
iento, en el Boletín O

ficial de la 
Provincia y en el D

iario Regional “H
O

Y” (últim
o en que aparezca), para que los interesados puedan exam

inarlo 
y presentar ante el Pleno las reclam

aciones que estim
en oportunas.  

 Finalizado el período de exposición pública, el Pleno adoptará los acuerdos definitivos que procedan, 
resolviendo las reclam

aciones que se hubieran presentado y aprobando definitivam
ente la derogación de la 

ordenanza a que se refiere el acuerdo provisional.  
 En el caso de que no se hubieran presentado reclam

aciones, se entenderá definitivam
ente adoptado el 

acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. 
 Tercero. En todo caso, el acuerdo definitivo a que se refiere el apartado anterior, incluyendo el provisional 

elevado autom
áticam

ente a tal categoría, habrá de ser publicado en el Boletín O
ficial de la Provincia, sin que 

entre en vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación, tal y com
o dispone el artículo 17.4 del Real 
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D
ecreto Legislativo 2/2004, de 5 de m

arzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las H

aciendas Locales. 
 C

uarto. D
e conform

idad con lo establecido en el artículo 19 del Real D
ecreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

m
arzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las H

aciendas Locales, contra la 
derogación de la ordenanza fiscal a que se refiere el presente acuerdo no cabrá otro recurso que el contencioso-
adm

inistrativo, que se podrá interponer, a partir de su publicación en el Boletín O
ficial de la Provincia, en la 

form
a y plazos que establecen las norm

as reguladoras de dicha jurisdicción. 
 Q

uinto. D
e conform

idad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régim

en Local, en relación con el artículo 20.6 del Real D
ecreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

m
arzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las H

aciendas Locales (según la 
redacción dada por la disposición final duodécim

a de la Ley 9/2017, de 8 de noviem
bre, de C

ontratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenam

iento jurídico español las D
irectivas del Parlam

ento Europeo 
y del C

onsejo 2014/23/U
E y 2014/24/U

E, de 26 de febrero de 2014); aprobar inicialm
ente la ordenanza 

reguladora de la prestación patrim
onial de carácter público no tributaria por el estacionam

iento de vehículos de 
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tracción m
ecánica en zonas de vías públicas m

unicipales y otras zonas especiales de aparcam
iento alternativo, 

en sustitución de la ordenanza fiscal ahora derogada. 
 Sexto. D

e conform
idad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régim
en Local, som

eter el expediente a que se refiere el apartado anterior a inform
ación 

pública y audiencia a los interesados por plazo de treinta días para la presentación de reclam
aciones y 

sugerencias, m
ediante la inserción del anuncio correspondiente en el tablón de edictos de la C

asa C
onsistorial y 

en el Boletín O
ficial de la Provincia.  

 En el caso de presentarse reclam
aciones o sugerencias, serán resueltas por el Pleno, con aprobación 

definitiva de la ordenanza.  
 En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclam

ación o sugerencia en el m
encionado plazo, se 

entenderá definitivam
ente adoptado el acuerdo hasta entonces inicial. 

 Séptim
o. En todo caso, el acuerdo definitivo a que se refiere el apartado anterior, incluyendo el inicial 

elevado autom
áticam

ente a tal categoría, y el texto íntegro de la ordenanza, que a continuación se transcribe, 
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habrán de ser publicados en el Boletín O
ficial de la Provincia, de conform

idad con lo establecido en el artículo 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régim

en Local, entrando en vigor una vez 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la m

encionada norm
a. 

 O
ctavo. D

e conform
idad con lo establecido en los artículos 10.1.b), 14 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de 

julio, reguladora de la Jurisdicción C
ontencioso-A

dm
inistrativa, contra la aprobación definitiva de la ordenanza 

se podrá interponer recurso contencioso-adm
inistrativo ante la Sala de lo C

ontencioso-A
dm

inistrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extrem

adura, con sede en C
áceres, en el plazo de dos m

eses, contado a partir del día 
siguiente a la publicación del anuncio a que se refiere el apartado anterior en el Boletín O

ficial de la Provincia. 
 O

RD
EN

A
N

ZA
 REG

U
LA

D
O

RA
 D

E LA
 PRESTA

C
IÓ

N
 PA

TRIM
O

N
IA

L D
E C

A
RÁ

C
TER PÚ

BLIC
O

 N
O

 TRIBU
TA

RIA
 PO

R 
EL ESTA

C
IO

N
A

M
IEN

TO
 D

E V
EH

ÍC
U
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S D

E TRA
C

C
IÓ

N
 M

EC
Á

N
IC

A
 EN

 D
ETERM

IN
A

D
A

S ZO
N

A
S D

E LA
S V

ÍA
S 

PÚ
BLIC

A
S M

U
N

IC
IPA

LES Y O
TRA

S ZO
N

A
S ESPEC

IA
LES D

E A
PA

RC
A

M
IEN

TO
 A

LTERN
A

TIV
O

. 
 

A
rtículo 1. Fundam

ento y naturaleza. 
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En uso de las facultades concedidas por el artículo 142 de la C
onstitución y por el artículo 105 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régim
en Local, y de conform

idad con lo dispuesto en el artículo 
20.6 del texto refundido de la Ley reguladora de las H

aciendas Locales, aprobado por Real D
ecreto Legislativo 

2/2004, de 5 de m
arzo, este A

yuntam
iento establece la prestación patrim

onial de carácter público no tributaria por 
el estacionam

iento de vehículos de tracción m
ecánica en determ

inadas zonas de las vías públicas m
unicipales y otras 

zonas especiales de aparcam
iento alternativo. 

 A
rtículo 2. Presupuesto de hecho. 

 2.1. C
onstituye el presupuesto de hecho de la prestación patrim

onial de carácter público no tributario el 
aprovecham

iento especial del dom
inio público local que se produce cuando se estacionan vehículos de tracción 

m
ecánica dentro de las zonas de las vías públicas m

unicipales habilitadas al efecto y en otras zonas especiales de 
aparcam

iento alternativo establecidas. 
 2.2. A

 los efectos de exigibilidad de esta prestación patrim
onial se entenderá por estacionam

iento toda 
inm

ovilización de un vehículo, siem
pre que no esté m

otivada por im
perativos de la circulación, aunque se encuentre 

en su interior el conductor o persona por él autorizada. 
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 2.3. Q
uedan excluidos de la lim

itación de la duración del estacionam
iento y no sujetos a la prestación 

patrim
onial los vehículos siguientes: 

 1. M
otocicletas, ciclos, ciclom

otores (excepto los de cuatro ruedas) y bicicletas. 
 2. Los vehículos estacionados en zonas reservadas para su categoría o actividad. 
 3. Los vehículos en los que se estén realizado operaciones de carga y descarga, en la zona señalizada a tal fin, 

y dentro del horario m
arcado, o bien, fuera de dicha zona, siem

pre que la operación tenga una duración inferior a 
cinco m

inutos. 
 4. Los vehículos auto-taxi cuando el conductor esté presente. 
 5. Los vehículos en servicio oficial, debidam

ente identificados, propiedad de organism
os del Estado, C

om
unidad 

A
utónom

a, provincia o m
unicipio, que estén destinados directa y exclusivam

ente a la prestación de los servicios 
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públicos de su com
petencia, cuando estén realizando tales servicios; así com

o los de com
pañías prestadoras de 

servicios públicos necesarios, por el tiem
po indispensable para realizar su labor. 

 6. V
ehículos destinados a la asistencia sanitaria que pertenezcan a la Seguridad Social o C

ruz Roja Española y 
las am

bulancias, m
ientras estas estén prestando servicio. 

 7. Los vehículos autom
óviles en cuyo interior perm

anezca el conductor o pasajero m
ayor de edad, siem

pre que 
el tiem

po de estacionam
iento sea inferior a 5 m

inutos. 
 8. Las personas discapacitadas con m

ovilidad reducida que acrediten su m
inusvalía m

ediante docum
ento oficial, 

que deberá exhibirse de form
a clara en el interior del vehículo. 

 9. Los vehículos eléctricos enchufables o con distintivo am
biental cero em

isiones. 
 A

rtículo 3. Zonas y horarios. 
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Las zonas y horarios a las que afecta la regulación de la presente ordenanza serán determ
inadas de acuerdo 

con lo regulado en la ordenanza m
unicipal de circulación, determ

inación y regulación de zonas de estacionam
iento 

lim
itado. 

 A
rtículo 4. O

bligados al pago. 
 Están obligados al pago de la prestación patrim

onial quienes disfruten, utilicen o aprovechen especialm
ente el 

dom
inio público local en beneficio particular m

ediante el estacionam
iento de vehículos en las zonas señaladas en el 

artículo 3, y en todo caso los conductores de los vehículos. 
 A

rtículo 5. Tiem
po m

áxim
o. 

 El tiem
po m

áxim
o que un vehículo puede perm

anecer estacionado en las zonas determ
inadas en el artículo 3, 

en una m
ism

a vía, durante el horario señalado en dicho artículo, será de dos horas y treinta m
inutos, sin perjuicio de 

lo establecido para las zonas especiales de aparcam
iento alternativo, no siendo posible renovar este periodo de 

tiem
po, salvo lo contem

plado en la ordenanza m
unicipal de circulación, determ

inación y regulación de zonas de 
estacionam

iento lim
itado. I
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 A
rtículo 6. Señalización. 

 Las vías públicas o zonas sobre las que se establece la presente regulación o sobre las que se pueda establecer 
en un futuro serán objeto de la debida señalización, de conform

idad con el Real D
ecreto 1428/2003, de 21 de 

noviem
bre, por el que se aprueba el Reglam

ento G
eneral de C

irculación para la aplicación y desarrollo del texto 
articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a m

otor y seguridad vial, aprobado por Real D
ecreto 

Legislativo 339/1990, de 2 de m
arzo, y la ordenanza m

unicipal de circulación, determ
inación y regulación de zonas 

de estacionam
iento lim

itado o norm
ativa en vigor en cada m

om
ento. 

 A
rtículo 7. Régim

en de declaración e ingreso. 
 1. La prestación patrim

onial se exigirá en régim
en de autoliquidación. 

 2. La obligación de pago de la prestación patrim
onial regulada en esta ordenanza nace en el m

om
ento en que 

se efectúe dicho estacionam
iento en el horario y en las vías públicas y zonas reservadas al efecto. 
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3. C
uando se trate del estacionam

iento de duración lim
itada la tarifa se deberá pagar en el m

om
ento del inicio 

de dicho estacionam
iento.  

 El pago se efectuará en las m
áquinas expendedoras de billetes acreditativos del pago realizado, instaladas en 

las vías públicas, debiendo figurar, durante el tiem
po del estacionam

iento, dicho billete en la parte interior del 
parabrisas, de form

a totalm
ente visible desde el exterior. 

 A
rtículo 8. Tarifas. 

 1. La cuantía de la prestación patrim
onial regulada en esta ordenanza será la fijada en las siguientes tarifas: 

 A
. Por el estacionam

iento en zonas delim
itadas al efecto en las vías públicas: 

 a. Q
uince m

inutos (m
ínim

o): 0,15 euros. 
b. U

na hora: 0,60 euros. 
c. D

os horas y treinta m
inutos (m

áxim
o): 1,50 euros. 

d. Fracciones interm
edias: 0,05 euros. 
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e. Residentes o fracción: 30,00 euros/año en su calle de residencia. 
f. Ticket de paralización del proceso de denuncia: 3,00 euros. 
 B. Por el estacionam

iento en la zona especial de aparcam
iento alternativo sita en la calle C

onventual, nº 33, se 
aplicará el cuadro de tarifas previsto en el artículo 8.1.A

) de la presente O
rdenanza. 

 C
. Por el estacionam

iento en la zona especial de aparcam
iento alternativo sita en los bajos del edificio nº 65 

de la calle San Francisco: 
 1. Bono m

ensual: 30,00 euros. 
 2. En las plazas no sujetas a bono m

ensual: 
 - Por estacionam

ientos producidos en otoño e invierno, de lunes a viernes, de 9:30 a 14:00 horas, 
independientem

ente de su duración: 1,00 euro. 
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- Por estacionam
ientos producidos en otoño e invierno, de lunes a viernes, de 17:00 a 20:30 horas, 

independientem
ente de su duración: 1,00 euro. 

 - Por estacionam
ientos producidos en prim

avera y verano, de lunes a viernes, de 9:30 a 14:00 horas, 
independientem

ente de su duración: 1,00 euro. 
 - Por estacionam

ientos producidos en prim
avera y verano, de lunes a viernes, de 18:00 a 21:00 horas, 

independiente de su duración: 1,00 euro. 
 - Por estacionam

ientos producidos los sábados de todo el año, de 9:30 a 14:00 horas, independientem
ente de 

su duración: 1,00 euro. 
 D

. Por el estacionam
iento en la zona especial de aparcam

iento alternativo sita en la calle San Benito: 
 - Por estacionam

ientos producidos en otoño e invierno, de lunes a viernes, de 9:30 a 14:00 horas, 
independientem

ente de su duración: 1,00 euro. 
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- Por estacionam
ientos producidos en otoño e invierno, de lunes a viernes, de 17:00 a 20:30 horas, 

independientem
ente de su duración: 1,00 euro. 

 - Por estacionam
ientos producidos en prim

avera y verano, de lunes a viernes, de 9:30 a 14:00 horas, 
independientem

ente de su duración: 1,00 euro. 
 - Por estacionam

ientos producidos en prim
avera y verano, de lunes a viernes, de 18:00 a 21:00 horas, 

independiente de su duración: 1,00 euro. 
 Para los em

presarios, em
pleados públicos y privados, las tarifas del apartado D

 anterior se establecen en 0,50 
euros en cada uno de los supuestos, siendo necesario para la aplicación de esta tarifa la autorización expresa 
m

ediante tarjeta acreditativa. 
 - Por estacionam

ientos producidos los sábados de todo el año, de 9:30 a 14:00 horas, independientem
ente de 

su duración: 1,00 euro. 
 En el resto de periodos no regulados en la presente ordenanza el aparcam

iento será gratuito. 
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 A
rtículo 9. G

estión y prestación del servicio. 
 La gestión del servicio se realizará de form

a indirecta a través de concesión adm
inistrativa.  

 El equipam
iento y m

antenim
iento de las zonas reservadas a estacionam

iento, así com
o el control del 

cum
plim

iento de la presente ordenanza, corresponde al adjudicatario del servicio, a quien tam
bién com

pete adoptar 
las m

edidas oportunas para la correcta expedición de tickets acreditativos del pago y controlar el incum
plim

iento de 
las obligaciones de los conductores que han estacionado sus vehículos, de conform

idad con el Reglam
ento del Servicio 

y dem
ás norm

ativa relativa a la concesión adm
inistrativa. 

 A
rtículo 10. Infracciones. 

 Las infracciones de la presente ordenanza se tram
itarán de conform

idad con lo establecido en la ordenanza 
m

unicipal de circulación, determ
inación y regulación de zonas de estacionam

iento lim
itado. 

 D
isposición adicional. 
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 Por resolución de la alcaldía, cuando concurran m
otivos de seguridad, obras o interés público, podrá 

suspenderse tem
poralm

ente el servicio de regulación de aparcam
iento de vehículos, previa señalización de los tram

os 
som

etidos a m
odificación, aun cuando esto suponga una dism

inución del núm
ero de plazas de aparcam

iento. 
 

D
isposición derogatoria. 

 Q
ueda derogada la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el estacionam

iento de vehículos de tracción 
m

ecánica en zonas de vías públicas m
unicipales y otras zonas especiales de aparcam

iento alternativo, aprobada por 
el Pleno de la C

orporación en sesión ordinaria celebrada el día 25 de noviem
bre de 2004 y publicada en el Boletín 

O
ficial de la Provincia nº 22, de 2 de febrero siguiente; posteriorm

ente m
odificada por acuerdos del Pleno de la 

C
orporación de 26 de enero de 2006 -publicado en el Boletín O

ficial de la Provincia nº 68, de 10 de abril siguiente-
, 22 de enero de 2011 -publicado en el Boletín O

ficial de la Provincia nº 72, de 14 de abril siguiente- y 2 de 
diciem

bre de 2016 -publicado en el Boletín O
ficial de la Provincia nº 234, de 12 de diciem

bre siguiente. 
 

D
isposición final. 
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La presente ordenanza entrará en vigor cuando se haya publicado com
pletam

ente su texto en el Boletín O
ficial 

de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régim

en Local, tal y com
o dispone el artículo 70.2 de dicha norm

a.  
 A

SU
N

TO
 D

ÉC
IM

O
 D

EL O
R

D
EN

 D
EL D

ÍA
: A

SU
N

TO
S D

E U
R

G
EN

C
IA

, EN
 SU

 C
A

SO
. 

 Por la vía de urgencia, de conform
idad con lo establecido en el artículo 91.4 del Real D

ecreto 2568/1986, 
de 28 de noviem

bre, por el que se aprueba el Reglam
ento de O

rganización, Funcionam
iento y Régim

en Jurídico 
de las Entidades Locales, el señor alcalde som

ete a la consideración de los asistentes una propuesta relativa a 
la cesión a la em

presa D
ISTRIBU

C
IÓ

N
 Y C

O
M

ERC
IA

LIZA
C

IÓ
N

 D
E G

A
S EXTREM

A
D

U
RA

, S.A
., de las instalaciones 

de gas natural canalizado contem
pladas en el proyecto de urbanización del sector del suelo urbanizable 

denom
inado “Palacio de C

ongresos”, cuya urgencia es som
etida a votación, resultando aprobada de m

anera 
unánim

e, esto es, con veintiún votos a favor (catorce del PSO
E, cuatro del PP, dos de C

s y uno de U
nidas Izquierda 

U
nida Podem

os). 
 Tras lo cual, tom

a la palabra la portavoz del G
rupo M

unicipal del Partido Socialista O
brero Español, doña 

M
aría Josefa Lozano C

asco, quien explica que “de lo que se trata es de establecer un convenio de colaboración 
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con G
A

S EXTREM
A

D
U

RA
 para la cesión del terreno de las canalizaciones de gas realizadas en la zona del 

Palacio de C
ongresos”. 

 N
o produciéndose m

ás intervenciones, se som
ete el asunto a votación, siendo aprobado por unanim

idad, 
esto es, veintiún votos a favor (catorce del PSO

E, cuatro del PP, dos de C
s y uno de U

nidas Izquierda U
nida 

Podem
os); por lo que el Pleno, en su virtud, em

ite el siguiente acuerdo: 
 Prim

ero. A
probar, con carácter inicial, la cesión a la em

presa D
ISTRIBU

C
IÓ

N
 Y C

O
M

ERC
IA

LIZA
C

IÓ
N

 D
E 

G
A

S EXTREM
A

D
U

RA
, S.A

., de las instalaciones de gas natural canalizado contem
pladas en el proyecto de 

urbanización del sector del suelo urbanizable denom
inado “Palacio de C

ongresos”, debiendo responder la citada 
com

pañía de la seguridad y calidad del sum
inistro, y sin que la operación conlleve coste alguno para las arcas 

m
unicipales.  

 Segundo. Si los bienes cedidos no fuesen destinados al uso previsto durante todo el período de la cesión, 
se considerará resuelta esta y revertirán aquéllos a la C

orporación local, la cual tendrá derecho a percibir de 
la entidad beneficiaria, previa tasación pericial, el valor de los detrim

entos experim
entados por los bienes. Los 

bienes cedidos revertirán, en todo caso, al patrim
onio m

unicipal con todas sus pertenencias y accesiones.  
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 Tercero. D
e conform

idad con lo establecido en el artículo 110.1.f) del Real D
ecreto 1372/1986, de 13 de 

junio, por el que se aprueba el Reglam
ento de Bienes de las Entidades Locales, en relación con el artículo 83 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedim
iento A

dm
inistrativo C

om
ún de las A

dm
inistraciones Públicas, 

som
eter a inform

ación pública el presente acuerdo por plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al 
de la inserción del anuncio correspondiente en el tablón de edictos de la C

asa C
onsistorial y en el Boletín O

ficial 
de 

la 
Provincia. 

D
e 

no 
presentarse 

reclam
aciones 

en 
el 

m
encionado 

plazo, 
se 

considerará 
aprobada 

definitivam
ente la cesión sin necesidad de nuevo acuerdo plenario. 

 C
uarto. D

ar cuenta de la cesión a la D
irección G

eneral de A
dm

inistración Local, adscrita a la Presidencia 
de la Junta de Extrem

adura, de conform
idad con lo establecido en el artículo 109.2 del Real D

ecreto 
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglam

ento de Bienes de las Entidades Locales. 
 Q

uinto. Facultar al señor alcalde, don M
iguel Á

ngel G
allardo M

iranda, o a quien legalm
ente le sustituya, 

para realizar las gestiones oportunas en orden a la efectividad de lo acordado y, en particular, para la firm
a 

de los docum
entos públicos necesarios a tal efecto. 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
w
V
D
J
T
e
S
O
R
t

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/v

er
ifi

ca

E
n virtud del artíc ulo 16 y 27 de la L

ey 39/2015 de 1 d e octubre, del Pro cedim
iento A

dm
i nistrativo C

om
ún de las A

dm
inistra ciones Pública, el presente docum

en to se declara copi a auténtica



FIRMADO POR FECHA FIRMA

GONZALO MATEO BERNARDO 24-01-2022 09:49:43

GALLARDO MIRANDA MIGUEL ANGEL 24-01-2022 13:30:16
Plaza de España, 1, Villanueva de la Serena, 06700 Badajoz - Tlf.: 924846010

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena Página: 102 / 108

 

 

acta sesión ordinaria Pleno 23 de diciem
bre de 2021 

Página 102 de 108 
  

 

A
SU

N
TO

 U
N

D
ÉC

IM
O

 D
EL O

R
D

EN
 D

EL D
ÍA

: R
U

EG
O

S Y
 PR

EG
U

N
TA

S. 
 Tom

a en prim
er lugar la palabra la portavoz del G

rupo M
unicipal de C

iudadanos, Partido de la 
C

iudadanía, doña M
aría C

ristina M
enea Segura, quien pregunta “en qué situación se encuentra el Sello 

G
astronóm

ico de la ciudad”. 
 Le responde el señor alcalde que “m

ás que Sello G
astronóm

ico se optó por A
ño G

astronóm
ico, que se 

obtuvo en el año 2020, y que al ser el año de la pandem
ia la organización decidió prorrogar al año 2021, no 

teniendo toda la repercusión que se hubiera deseado por razones obvias y m
uchas de las actividades 

program
adas ha habido que suspenderlas. En cualquier caso, el lado positivo que le saco es que, en nuestra 

ciudad, con el esfuerzo de los em
prendedores, les ha supuesto a ellos una m

ayor y m
ejor form

ación para que 
hoy en día y con orgullo V

illanueva de la Serena se haya convertido en centro de atracción por las distintas 
fuentes gastronóm

icas que se ofertan. U
no se puede com

er el m
ejor arroz, se puede com

er la m
ejor com

ida 
japonesa, se puede ir a restaurantes de gran calidad para celebrar acontecim

ientos que puedan ser m
ás 

trascendentes y tenem
os una buena variedad. La hostelería se ha recuperado de lo que ha significado la crisis 

gracias al com
prom

iso y a los acuerdos a los que se llegaron por parte de los G
rupos m

unicipales para facilitarles 
en gran m

edida su actividad y en otros años podrem
os seguir insistiendo en realizar acciones com

o el concurso 
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nacional de cortadores de jam
ón y poner a V

illanueva de la Serena en un centro de atracción turística en el 
ám

bito de la gastronom
ía”. Y continúa refiriendo el señor presidente, “aunque no tenga nada que ver con su 

pregunta, todo lo que ha representado tener un alum
brado navideño de gran innovación, que ha supuesto que 

m
uchas personas, sobre todo en horario de tarde-noche y fines de sem

ana, están viniendo no solo a ver las luces, 
sino que pasan por nuestras tiendas, bares y restaurantes a com

er, hecho que m
e están trasladando los 

restauradores, la enorm
e satisfacción por el alum

brado y por lo que está representando tam
bién para la 

econom
ía de V

illanueva de la Serena”. 
 A

 continuación, el portavoz del G
rupo M

unicipal del Partido Popular, don M
anuel Lozano M

artínez, 
m

anifiesta que “hace unos días asistim
os a un acto que realizó IN

C
LU

SIV
ES en la C

asa de la C
ultura, donde 

pudim
os com

probar los problem
as de accesibilidad que tiene, sobre todo y especialm

ente para acceder al 
escenario, hecho que ya hem

os planteado en alguna ocasión en otros Plenos. Rogam
os que se estudie la 

posibilidad de establecer al m
enos por alguno de los dos lados de acceso una ram

pa que perm
ita que cuando 

se hagan intervenciones por personas que tengan problem
as de m

ovilidad no tengan que hacerlas desde la sala 
por no poder acceder al escenario”. 
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Le contesta el señor alcalde asum
iendo que “no fue acertado celebrarlo allí, se tendría que haber buscado 

otro espacio m
ás accesible. Si hay algo en lo que este G

obierno ha hecho un m
ayor esfuerzo ha sido precisam

ente 
en la inclusión a través del urbanism

o, peatonalización de diferentes calles y plazas, accesibilidad universal, y 
no solam

ente para aquellas personas que puedan estar en una silla de ruedas, sino tam
bién desde el ám

bito 
cognitivo, y este G

obierno ha hecho un gran esfuerzo de ir adaptando todos y cada uno de los edificios. Es 
verdad que el edificio de la C

asa de la C
ultura todavía necesita una vuelta y atiendo a su ruego, ya que es 

razonable que se pueda resolver, porque no debem
os tener ningún edificio público que no sea plenam

ente 
accesible para todos, y tam

bién m
e refiero desde el ám

bito de la accesibilidad cognitiva”. 
 El señor Lozano M

artínez vuelve a tom
ar la palabra, en esta ocasión para hacer un ruego que “tiene que 

ver con la Plaza de Salam
anca. Se están poniendo en el carril de bajada unos reductores de velocidad en la 

carretera de circunvalación, y nos piden que se estudie la posibilidad de poder ponerlos en la Plaza de 
Salam

anca para evitar la circulación de los vehículos a m
ás velocidad de la perm

itida”. 
 Le contesta el señor alcalde que “nos dice la experiencia que los reductores de velocidad son am

ados 
cuando se desean y son odiados cuando se colocan, porque cuando se colocan y pasan los vehículos, ese ruido 
que hacen al pasar por ellos acaba m

olestando a los vecinos. Le puedo asegurar que en algunas calles donde 
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lo han solicitado los vecinos, estos m
ism

os han solicitado que se elim
inen. Se verá su ruego con los técnicos, y si es 

viable colocarlos, porque tienen un efecto-llam
ada que algunas veces no tiene m

ucho sentido. H
ay que intentar 

ponerlos en aquellas calles y plazas donde haya un peligro real para las personas y ser consecuentes con que 
cada vez que pasa un vehículo por un reductor em

ite sonido y suele ser m
olesto para los vecinos”.  

 M
atiza el señor Lozano M

artínez que “según el tipo de reductor que se ponga”, a lo que el señor alcalde 
le da la razón. 

 A
SU

N
TO

 D
U

O
D

ÉC
IM

O
 D

EL O
R

D
EN

 D
EL D

ÍA
: IN

FO
R

M
A

C
IO

N
ES D

E LA
 PR

ESID
EN

C
IA

. 
 En prim

er lugar, el señor presidente reitera su enhorabuena al G
rupo M

unicipal de U
nidas Izquierda U

nida 
Podem

os por “ocupar el escaño que le corresponde, que adem
ás es de obligado cum

plim
iento poderlo ocupar. 

H
a sido un tiem

po en el que el sillón vacío ha im
pedido que las ideas que se puedan desarrollar desde su G

rupo 
no se hayan podido escuchar y que la ciudadanía que les dio su confianza se pudiera sentir representada. 
A

gradecer su com
prom

iso, le deseo que en los casi dos años que vam
os a trabajar juntos lo hagam

os desde la 
lealtad, aunque tam

bién desde la discrepancia, que nada tiene que im
pedir la lealtad institucional. En los 

próxim
os días, com

o ya le he com
unicado, tendrem

os una reunión para ponerle al día de la actualidad m
ás 
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im
portante en que los distintos G

rupos venim
os trabajando desde hace tiem

po y con el objetivo de poder sum
ar 

tam
bién a su G

rupo a este gran proyecto que va a significar la fusión de D
on Benito y V

illanueva de la Serena, 
si así lo ciudadanos lo deciden. M

i enhorabuena y m
i disposición para lo que necesite, para trabajar cada uno 

desde nuestro lugar, pero siem
pre con un objetivo com

ún, que no es otro que el bienestar de los ciudadanos y 
ciudadanas”. 

 Inform
a tam

bién el prim
er edil que “en estos días, con el increm

ento de la incidencia de la C
O

V
ID

-19, se 
han tenido que suspender las actividades navideñas, aunque se continúa trabajando en la preparación de la 
C

abalgata de Reyes, y se hará lo que vaya m
arcando la epidem

ia en los próxim
os días, o buscar alternativas 

para poder disfrutar de la C
abalgata, ya que hay m

uchas personas que están trabajando con cariño para la 
ilusión de nuestros hijos“. 

 D
a cuenta asim

ism
o que “se ha aprobado por la Junta de G

obierno el proyecto técnico de ejecución de 
cuatro chozos rurales en su segunda fase, para, a partir de ahí, poder desarrollar una program

ación y gestión 
de ese entorno con m

ayor posibilidad”. 
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Inform
a tam

bién que “se está trabajando en el cinturón de m
ovilidad urbana sostenible, para la convivencia 

entre el tráfico rodado con las bicicletas y patinetes y los peatones, para las nuevas form
as de m

ovilidad que 
los ciudadanos están poniendo en valor”. 

 Refiere que “tam
bién se está trabajando en los distintos proyectos que para el año 2022 deben salir 

adelante, siendo conscientes de que tenem
os un problem

a actual en este país, y yo diría que tam
bién en el 

m
undo, excepto en C

hina, que es el tem
a de la distribución en la construcción. M

uchas de las obras que salieron 
a licitación por los precios que se aceptaron, hoy en día son inviables y los em

presarios prefieren abonar el cinco 
por ciento en concepto de incum

plim
iento, perder la fianza, antes que ello suponga una pérdida en torno al 

treinta por ciento, por lo que ha significado el aum
ento en algunos m

ateriales. Todos han crecido una m
edia de 

un 30%
. Parece que se va a legislar algo para que se puedan revisar los precios al m

enos durante el tiem
po 

que dure esto. Se trata de una preocupación que les traslado, pero que no es de resolución local, sino de 
resolución global”. 

 Finalm
ente, term

ina deseando “una buena N
avidad y un feliz año a todos los presentes” y recuerda “lo 

im
portante que son estas fechas para disfrutar de los am

igos, de la fam
ilia, pero, eso sí, con la prudencia debida, 
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ya que nos sigue acechando un virus que ha venido para quedarse, por lo que tenem
os que aprender a convivir 

con él”. 
 Y no habiendo m

ás asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión por la presidencia siendo las diez 
horas y cuarenta m

inutos del día consignado en el encabezam
iento, extendiéndose a continuación la presente acta, 

en la que, en cum
plim

iento del principio de igualdad entre hom
bres y m

ujeres, se ha utilizado el género 
gram

atical m
asculino con el fin de designar a todos los individuos, sin distinción de sexos; quedando pendiente 

de aprobación hasta la próxim
a sesión que se celebre; de todo lo cual, com

o secretario, doy fe. 
 

EL SEC
RETA

RIO
 G

EN
ERA

L,  
Bernardo G

onzalo M
ateo 

EL A
LC

A
LD

E,  
M

iguel Á
ngel G

allardo M
iranda 
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